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LICITACIONES

FE DE ERRATAS 

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

En las ediciones de los días 01; 02 y 03 de diciembre de 2020 publica-

mos el aviso Nº 287552 donde erróneamente se consignó: “LICITACION 

PUBLICA PRESENCIAL EXPTE. N.: 0184-058901/2020”, debiendo decir: 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL EXPTE. Nº: 0002-033435/2020.  Por 

tal motivo se decide prorrogar la apertura de la misma, quedando la nue-

va publicación de la siguiente manera.  LICITACION PUBLICA PRESEN-

CIAL  EXPTE N.: 0002-033435/2020  “CONTRATACIÓN DE UN SERVI-

CIO DE CONECTIVIDAD PARA TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

(3165) DISPOSITIVOS MÓVILES PERTENECIENTES A LA POLICIA DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA POR EL LAPSO DE DOCE (12) MESES 

CON OPCIÓN A PRÓRROGA POR IGUAL PLAZO”. APERTURA: 28 de 

diciembre de 2020- HORA: Doce Horas (12:00hs.) – LUGAR: en la Sala de 

Situación del 4º piso de la Central de Policía sita en Avenida Colón 1254 Bº 

Alberdi de la ciudad de Córdoba. PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEIN-

TISEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHO-

CIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($26.889.840,00). PRESENTACIÓN 

DE OFERTA. En la Mesa de Entrada sita en el Centro Cívico del Bicente-

nario Gobernador Juan Bautista Bustos, Código Postal X5004GBB de la 

Ciudad de Córdoba, hasta las 10:00hs. del día 28 de diciembre de 2020. 

AUTORIZACIÓN: Resolución N° 422/2020 del Sr. Ministro de Seguridad de 

la Provincia de Córdoba. Consultas: deberán ser formuladas electrónica-

mente a las direcciones de correo electrónico diego.flores@cba.gov.ar CC 

a mariavaleria.luduena@cba.gov.ar de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 

horas hasta las 12:00 horas del día 22 de diciembre de 2020.  Constan-

cia de Entrega de Muestras y presentación de Maqueta Funcional: deberá 

solicitar permiso de entrega a la casilla de correo electrónico rodolfocesar.

jabase@cba.gov.ar, hasta las 12:00 horas del 18 de diciembre de 2020. 

3 días - Nº 289312 - s/c - 16/12/2020 - BOE

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR

LICITACIÓN PUBLICA-SOLICITUD DE COTIZACIÓN N° 2020/000050 

Expediente N°: 0716-015968/2020. OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TREIN-

TA Y UN (31) VIVIENDAS – B° SAN JAVIER – CÓRDOBA CAPITAL 1-De 

acuerdo a lo establecido mediante Resolución N° 315/2020 de la Ministra 

de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar para la contratación 

de la Obra:  OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TREINTA Y UN (31) VIVIEN-

DAS  – B° SAN JAVIER – CÓRDOBA CAPITAL 2-ORGANISMO O ENTE 

QUE LICITA: Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Fami-

liar. 3- CATEGORÍA DE LA OBRA: PRIMERA CATEGORÍA. –   CALIFICA-

CIÓN DE LA OBRA: ARQUITECTURA 100% 4- La Licitación se efectuará 

conforme a lo normado por el Decreto N° 583/2016, que implementa la 
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utilización de una plataforma digital en el procedimiento de Licitación Pú-

blica para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N°8614 y sus 

disposiciones reglamentarias y complementarias, y está abierta a todos 

los oferentes, según se define en los documentos de la Licitación. 5-El 

Pliego de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de 

compras y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/compraspu-

blicas/, sección “contrataciones electrónicas”, link “ver licitaciones públicas” 

(https://goo.gl/qmdOja). Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e 

imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. 6- Los proponentes 

deberán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a través del link: 

https://compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores/gestiones/ a los efectos 

de constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, quedando 

así habilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar 

respuestas y participar en la licitación adjuntando su oferta en soporte di-

gital comprimido. 7-PRESENTACIÓN: los interesados deberán efectuar sus 

presentaciones en formato digital en el sitio compraspublicas.cba.gov.ar, 

a través del domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 11:00 hs. 

del día 04 de enero  de 2021, como así mismo deberán presentarlas en 

formato papel, las que se recibirán en el SUAC del Ministerio de Promo-

ción del Empleo y de la Economía Familiar en Av. Juan B. Justo 3600, de 

la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, hasta las 11:00 hs. del día 

04 de enero de 2021. No será necesario presentar las ofertas en formato 

papel personalmente, ya que las mismas podrán ser enviadas por correo 

postal; sin embargo, el contratante no se hace responsable si estas no son 

recibidas a la hora y fecha indicadas para la recepción de ofertas o an-

tes. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas sin abrir. 

8-APERTURA DE SOBRES PRESENTACIÓN: Las ofertas serán abiertas 

en acto público a las 12:00 hs. del día 04 de enero de 2021, en presencia 

de los oferentes que deseen asistir, en el Ministerio de Promoción del Em-

pleo y de la Economía Familiar, Juan B. Justo 3600, Ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba. 9- PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Ofi-

cial de obra objeto del presente asciende a la suma de pesos SETENTA 

Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS TRECE CON 

37/100 (79.700.213,37) incluido IVA y toda carga tributaria y social vigente. 

10-GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: equivalente al uno por 

ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 11- CONSULTAS: Se podrá consultar 

el legajo correspondiente en el Portal Web Oficial de Compras y Contrata-

ciones, pudiendo las consultas formularse a partir del día de publicación 

del aviso de Licitación y hasta tres (3) días antes de la fecha fijada para la 

Apertura de las Ofertas. 12- VISITA DE OBRA: La visita de obra se llevará 

a cabo el día 22 de diciembre del corriente año, a las 11:00 horas, en calle 
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Augusto Fernando Marzano esq. Eduardo Baravalle. Teléfono de contacto: 

0351-4322900 interno 2140-2053.

3 días - Nº 289446 - s/c - 16/12/2020 - BOE

MINISTERIO DE SEGURIDAD

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL EXPTE Nº: 0184-059019/2020 “AD-

QUISICIÓN DE CUATROCIENTOS DOS (402) UNIFORMES OPERATIVO 

911 DESTINADOS AL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN LA DI-

RECCIÓN CENTRO DE COMUNICACIONES Y VIDEO VIGILANCIA CIU-

DADANA DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”. APERTURA: 

29 de diciembre de 2020- HORA: Doce Horas (12:00hs.) – LUGAR: en la 

oficina de reuniones de la Dirección de Tecnología y Telecomunicaciones 

de la Policía de la Provincia de Córdoba sita en Avenida Colón 1250 2º piso, 

código postal X5000EPZ de la ciudad de Córdoba. PRESUPUESTO OFI-

CIAL: PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIEN-

TOS CON 00/100 ($10.612.800,00). PRESENTACIÓN DE OFERTA. En la 

Mesa de Entrada sita en el Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan 

Bautista Bustos, Código Postal X5004GBB de la Ciudad de Córdoba, hasta 

las 10:00hs. del día 29 de diciembre de 2020. AUTORIZACIÓN: Resolución 

N° 440/2020 del Sr. Ministro de Seguridad de la Provincia de Córdoba. Con-

sultas: deberán ser ingresadas por Mesa de Entradas (SUAC) sito en planta 

baja del Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista bustos de 

la ciudad de Córdoba o formuladas electrónicamente a las direcciones de 

correo electrónico diego.flores@cba.gov.ar CC a fernando.leon@cba.gov.

ar y mariavaleria.luduena@cba.gov.ar de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 

horas hasta las 12:00 horas del día 23 de diciembre de 2020.  Entrega de 

Muestras: deberán ser presentadas hasta las 12:00 horas del 28 de diciem-

bre de 2020 en la División Intendencia de la Policía de la Provincia de Cór-

doba, sita en calle Paso de los Andes Nº 251 de Bº Centro de la Ciudad de 

Córdoba, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

3 días - Nº 289683 - s/c - 17/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

BASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 724 -  APERTURA: 17/12/2020 

HORA: DESDE 08 HASTA 12.-  OBJETO: “Adquisición de Radio Enlace 

Inalámbrico conectorizado de 5.8ghz 25Mb full dúplex / Capacidad de 

transmisión TDM E1/T1 y Ethernet”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras 

y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

3.001.180,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 289257 - $ 140,97 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

BASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 727 -  APERTURA: 17/12/2020 

HORA: DESDE 09 HASTA 13.-  OBJETO: “ADQUISICION DE CERAMI-

COS, PEGAMENTO Y PASTINA PARA PISOS”. LUGAR Y CONSULTAS: 

Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdo-

ba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUES-

TO OFICIAL: $   275.287,10.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 289259 - $ 115 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

ASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 729 -  APERTURA: 17/12/2020 HORA: 

DESDE 10 HASTA 14.-  OBJETO: “ADQUISICION DE HERRAMIENTAS PARA 

TCT”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.

com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   1.666.170,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 289260 - $ 115 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA Nº 5011 APERTURA: 30-12-20 HORA: 12.- OBJE-

TO: “SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES Y SECTORES DE JARDINERIA EN ZON F - RIO CUARTO.” 

– ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 29-12-20 HASTA LAS 13 HS 

-   LUGAR: Administración  Central,   Div.   Compras  y  Contrataciones, 

La  Tablada  N°  350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.

epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 15.652.182,48.-  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 289478 - $ 1318,65 - 17/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA Nº 5014 APERTURA: 05-01-21 HORA: 11.- OBJE-

TO: “SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES Y SECTORES DE JARDINERIA EN ZONA “I” CARLOS PAZ.” 

– ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 04-01-21 HASTA LAS 13 HS 

-   LUGAR: Administración  Central,   Div.   Compras  y  Contrataciones, 

La  Tablada  N°  350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.

epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 3.094.473,36.-  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 289488 - $ 1326,30 - 17/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA Nº 5015 APERTURA: 05-01-21 HORA: 12.- OBJE-

TO: “SERVICIO DE DESLMALEZADO, MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES Y SECTORES DE JARDINERIA EN ZONA E - RIO CEBALLOS.” 

– ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 04-01-20 HASTA LAS 13 HS 

-   LUGAR: Administración  Central,   Div.   Compras  y  Contrataciones, 

La  Tablada  N°  350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.

epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 11.524.117,44.-  PLIEGO SIN VALOR.

3 días - Nº 289497 - $ 1328,85 - 17/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA Nº 5016 APERTURA: 06-01-21 HORA: 09.- OBJE-

TO: “SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES Y SECTOR DE JARDINERIA EN ZONA D - SAN FRANCISCO.” 

– ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 05-01-20 HASTA LAS 13 HS 

-   LUGAR: Administración  Central,   Div.   Compras  y  Contrataciones, 

La  Tablada  N°  350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.

epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 10.453.383,60.-  PLIEGO SIN VALOR.

3 días - Nº 289511 - $ 1321,20 - 17/12/2020 - BOE

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

PRE-ADJUDICACIÓN LICITACION PRIVADA Nº 21/2020, EX-2020-40748 

Objeto: “Contratación Servicio de Limpieza, Asepsia y Mantenimiento para 
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el Hospital Nacional de Clínicas por el plazo de 3 meses”. FIRMA  PREAD-

JUDICADA: Mediterránea Clean SRL, CUIT 30-70803553-6, monto total  

$12.801.596,40

1 día - Nº 289557 - $ 289,10 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA Nº 730 APERTURA: 18/12/2020 HORA: 08:00.- 

OBJETO: “ADQUISICION INTERRUPTORES 66 KV, SF6, COMANDO 

TRIPOLAR, COMANDO UNITRIPOLAR”. LUGAR Y CONSULTAS: Admi-

nistración Central, Dpto. Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y 

SEIS MILLONES CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE 00/100.-

1 día - Nº 289658 - $ 277,30 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRÓNICA N° 731 Apertura: 22/12/2020 -  Hora: DESDE 

09.- HASTA 13.-. Obj.: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS GALVANIZADOS” 

Lugar y Consultas: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.

com.ar - P.Of.: $3.491.999,50 – PLIEGO SIN VALOR.

1 día - Nº 289748 - $ 250 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRÓNICA N° 732 Apertura: 23/12/2020 -  Hora: DESDE 

09.- HASTA 13.-. Obj.: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS GALVANIZADOS” 

Lugar y Consultas: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.

com.ar - P.Of.: $2.800.968,50 – PLIEGO SIN VALOR.

1 día - Nº 289749 - $ 250 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRÓNICA N° 733 Apertura: 22/12/2020 -  Hora: DESDE 

09.- HASTA 13.-. Obj.: “ADQUISICIÓN DE MARTILLO NEUMÁTICO DE-

MOLEDOR” Lugar y Consultas: Área Compras y Contrataciones, La Tabla-

da N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycon-

trat@epec.com.ar - P.Of.: $287.300,00 – PLIEGO SIN VALOR

1 día - Nº 289750 - $ 252,10 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRÓNICA N° 734 Apertura: 22/12/2020 -  Hora: DESDE 

09.- HASTA 13.-. Obj.: “ADQUISICIÓN DE FILTROS PARA EQUIPO DE 

FILTRADO CENTRAL SAN FRANCISCO” Lugar y Consultas: Área Com-

pras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al 

correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - P.Of.: $115.192,00 – 

PLIEGO SIN VALOR

1 día - Nº 289751 - $ 269,60 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRÓNICA N° 735 Apertura: 23/12/2020 -  Hora: DES-

DE 09.- HASTA 13.-. Obj.: “ADQUISICIÓN DE BOMBA NEUMÁTICA 

PARA CENTRAL BICENTENARIO” Lugar y Consultas: Área Compras 

y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al 

correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - P.Of.: $165.709,50 

– PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 289752 - $ 262,60 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRÓNICA N° 736 Apertura: 23/12/2020 -  Hora: DESDE 

09.- HASTA 13.-. Obj.: “PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TORRE REFRI-

GERACIÓN CENTRAL BICENTENARIO” Lugar y Consultas: Área Com-

pras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al 

correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - P.Of.: $20.750.241,60 

– PLIEGO SIN VALOR

1 día - Nº 289753 - $ 269,60 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

SUBASTA ELECTRÓNICA N° 738 Apertura: 17/12/2020 -  Hora: DESDE 

09.- HASTA 13.-. Obj.: “COMPRA DE MOBILIARIO PARA LA AZOTEA - 

EDIFICIO CENTRAL.” Lugar y Consultas: Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar - P.Of.: $2.908.840,00 – PLIEGO SIN VALOR.

1 día - Nº 289956 - $ 307,80 - 16/12/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº 2 A LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 

5001 Apertura: 23/12/2020 - Hora: 10:00.- Fecha de entrega de sobres: 

22/12/2020 - 13:00 hs. Obj.: “Adquisición de 9 (nueve) vehículos automotor 

tipo pick-up, cabina simple de tracción 4x2 y 8 (ocho) vehículos automotor 

tipo pick-up, cabina simple de tracción 4x4, todas de motorización diésel, 

0 km” Lugar y Consultas: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar - P.Of.: $34.531.250,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 290080 - $ 452,30 - 16/12/2020 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 290031 - s/c - 16/12/2020 - BOE
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2 días - Nº 289713 - s/c - 16/12/2020 - BOE

1 día - Nº 290042 - s/c - 16/12/2020 - BOE

1 día - Nº 289842 - s/c - 16/12/2020 - BOE

2 días - Nº 290094 - s/c - 17/12/2020 - BOE
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1 día - Nº 289843 - s/c - 16/12/2020 - BOE

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SUBASTA ELECTRÓNICA SC 2020/000071 Expediente N° 0493-

031706/2020 Adquisición de Equipamiento Informático y de Telecomu-

nicaciones, para distintas dependencias del Ministerio de Justicia y De-

rechos Humanos. FECHA DE SUBASTA: 18/12/2020. HORA DE INICIO: 

09:00 horas HORA DE FINALIZACIÓN: 13:00 horas. PRESUPUESTO 

OFICIAL: $ 3.146.500,00. Lugar de consultas: Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos – Contrataciones y Licitaciones, sito en calle Gene-

ral Alvear 150, ciudad de Córdoba, email: contratacionesjusticia@gmail.

com, y en el Portal Web: compraspublicas.cba.gov.ar. Presentación de 

las propuestas: Serán presentadas electrónicamente a través de su 

usuario y contraseña, generado con su registro en Compras Públicas 

(compraspublicas.cba.gov.ar) – PLIEGOS: podrán ser descargados 

desde el portal web oficial de compras y contrataciones (compraspu-

blicas.cba.gov.ar).

1 día - Nº 289805 - s/c - 16/12/2020 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 30/2020 OBJETO DE LA CONTRATA-

CION:ADQUISICIÓN DE RESMAS A4 Y OFICIO CON DESTINO A LA 

DIVISION INTENDENCIA (DIRECCION LOGISTICA) DE LA POLICIA DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA.FECHA DE SUBASTA:18 de Diciembre de 

2020 HORARIO DE SUBASTA:Desde las 08:00 hasta las 12:00 hs.PRE-

SUPUESTO OFICIAL:$ 5.999.278,00.MARGEN MINIMO DE MEJORA DE 

OFERTA:1% MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:45 DIAS HÁBILES.FOR-

MA DE PAGO:LA CANCELACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE FACTU-

RA SE MATERIALIZA DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS HABILES 

DE RECIBIDA LA MISMA.FORMA DE ADJUDICACIÓN:POR RENGLON.

LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN:LAS OFERTAS SERÁN PRE-

SENTADAS ELECTRONICAMENTE A TRAVÉS DE SU USUARIO Y CON-

TRASEÑA, GENERADO CON SU REGISTRO EN COMPRAS PÚBLICAS 

(compraspublicas.cba.gov.ar).PLIEGOS:PODRÁN SER DESCARGADOS 

DESDE EL PORTAL WEB OFICIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

(compraspublicas.cba.gov.ar) 

1 día - Nº 290068 - s/c - 16/12/2020 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CONTRATACION DIRECTA N° 179/2020, EX-2020-277756  Objeto: 

“Contrato de Comodato por el plazo de 6 meses, con compromiso de 

compra de insumos, de un EQUIPO totalmente automatizado para He-

mocultivos y de un EQUIPO automático que realice la identificación 

y la determinación del perfil de susceptibilidad antibiótica”. Apertura: 

22/12/2020, 12:00 horas en el Dpto. Compras (1º piso Santa Rosa 1564 

Bº Alto Alberdi), Hospital Nacional de Clínicas. Retiro de Pliegos sin cos-

to Portal de Compras Públicas - www.unc.edu.ar. Consultas: de lunes a 

viernes, de 8:30 a 13:30 hs. Tel 0351 4337061 Mail: compras-hnc@fcm.

unc.edu.ar

1 día - Nº 289562 - $ 568,75 - 16/12/2020 - BOE

PARTIDOS POLÍTICOS

PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO

ESTADO ANUAL PATRIMONIAL - CUENTA DE INGRESOS Y EGRE-

SOS - EJERCICIO 2019.

ANEXO

1 día - Nº 290049 - s/c - 16/12/2020 - BOE

NOTIFICACIONES

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1012734  RESOLUCION “B” N° 11/20.- En el marco de las 

Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1012734.- 

el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve:          I) ACOGER 

parcialmente el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Agente JAVIER 

ALEJANDRO VEGA, DNI 27.652.865, REVOCANDO la BAJA POR CESAN-

TÍA que le fuera impuesta por este Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario 

mediante Resolución “A” N° 311/19, de fecha 28 de noviembre de 2019. II) APLI-

CAR en sustitución al Agente JAVIER ALEJANDRO VEGA, DNI N° 27.652.865, 

una SANCIÓN DE CUARENTA (40) DÍAS DE SUSPENSIÓN por el hecho de-

bidamente acreditado en estos actuados, los que configuran faltas gravísimas 

previstas en el artículo 15 incisos 20° y 27° del decreto 1753/03 y modif., sin 

perjuicio de un eventual agravamiento de su situación administrativa en caso 

de resultar condenado en la causa penal relacionada al hecho aquí investigado.  

III) DENEGAR el Recurso Jerárquico interpuesto en forma subsidiaria, por no 

estar previsto dicho recurso en la reglamentación vigente (decreto 1753/03 y 

modif.), habiéndose agotado la vía administrativa con la presente resolución 

(art. 104 in fine, del R.R.D.P.). IV) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníque-

se al Departamento de Administración de Personal dependiente de la Dirección 

de Personal de Jefatura de Policía de la Provincia de Córdoba, publíquese en 

Boletín Oficial y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2020/12/46724_PARTIDO-DEL-TRABAJO-Y-DEL-PUEBLO.pdf
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Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. Manuel Cristian 

Savid, Leg. Patricio Eduardo Serrano, Vocales.

5 días - Nº 288898 - s/c - 16/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000546/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6023538, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ ORTIZ, Jorge Alfredo - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente ORTIZ JORGE ALFREDO, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Ar-

turo M. Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 22 de agosto de 2019. Agréguese. Téngase 

presente la caducidad denunciada. Por reanudadas las presentes actuaciones. 

Téngase presente lo manifestado respecto del monto de la demanda. A lo de-

más, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa en donde 

se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis de la 

Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117).Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena. OTRO DECRETO:CORDOBA, 22/10/2018.- Téngase pre-

sente lo manifestado. En su mérito: publíquense edictos por el término de ley 

(art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo de comparendo a veinte días.-Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 10123109881, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 501383702015, por la suma de PESOS DIEZ MIL 

CUARENTA Y SEIS CON TREINTA CENTAVOS ($ 10.046,30) por los perío-

dos: 2009/40-50;2010/10-20-30-40-50;2011/10-20-30-40-50;2012/10-20-30-40-

50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Cór-

doba. 

5 días - Nº 289087 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000547/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6136268, en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE JUNCOS ELIO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE JUNCOS 

ELIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinti-

cuatro (24) de mayo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118311523, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502434002015, por la suma de PESOS SEIS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON TRECE CENTAVOS ($ 6.581,13) por 

los períodos: 2011/30-40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50., para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-
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ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289088 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000548/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8477686, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ ACUÑA TRIS-

TAN ALEJANDRO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente ACUÑA TRISTAN ALEJANDRO, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciu-

dad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIE-

TTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04/07/2019. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9268. Procédase a la apertura electrónica de cuenta judicial. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre fon-

dos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los 

que el demandado resulte titular, hasta cubrir el monto peticionado, a cuyo fin 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina.- Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada 

tenga abiertas en el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que 

una vez cubierto el importe del embargo cesen sus efectos.- Asimismo, hágase 

saber que quedan excluídas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320.- Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena” OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 10/02/2020. Téngase presente la denuncia de la caducidad del 

plan de pago. Por acompañada la reliquidación de deuda. Traslado al ejecu-

tado por el término de tres días perentorios (art. 10(7 bis) tercer párrafo de la 

ley 9024, modif. por ley 10.117).- Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA 

DILLON Felipe.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: LZE559 - 110124706289 - 330122622657 

- 330122622690 - 330122622703 - 330122622835 - 330122622991, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500738692019, por la suma de PESOS  SETENTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON VEINTE CENTAVOS ($ 

76.232,20) por los períodos: LZE559: 2018/30-40 - 110124706289: 2018/10-

20-30-40 - 330122622657: 2018/10-20-30-40 - 330122622690: 2018/10-20-

30-40 - 330122622703: 2018/10-20-30-40 - 330122622835: 2018/10-20-30-40 

- 330122622991: 2018/10-20-30-40, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 289089 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000549/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8463827, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARGIRO JOSE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dis-

puesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan 

la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 
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el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el do-

micilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá des-

de el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ARGIRO JOSE, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04/03/2020.- Agré-

guese certificado de vencimiento de término de no oposición de excepciones 

adjunto. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honora-

rios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modifica-

da por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.- Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 130420284463 - 130420284480 - 130420284498 - 130420284447 

- 130420284455 - 130420284471 - 130420284501 - 130420284579 - 

130420284587, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500763562019, por la suma de 

PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE CON VEINTE 

CENTAVOS ($ 134.120,20) por los períodos: 130420284463: 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

130420284480: 2014/50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 130420284498: 2014/50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 130420284447: 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 130420284455: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 

- 130420284471: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 130420284501: 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40 - 130420284579: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 130420284587: 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40; 2018/10-20-30-40. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Cór-

doba. 

5 días - Nº 289093 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000550/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7744524, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ BULATOVICH, GABRIEL LUIS - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facul-

tades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BULATOVICH, GABRIEL 

LUIS, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

27/11/2019. Agréguese reliquidación de deuda acompañada.- Por rectificado el 

monto de la demanda. Córrase traslado a la parte demandada por 3 días en los 

términos del art. 10 (7 bis) de la ley N° 9024 (modif. Ley N° 10.117).- FDO. GIL 

GREGORIO VICENTE.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117898580 - 110120046225, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500721292018, por la suma de PESOS CUATRO 

MIL NOVECIENTOS CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 4.905,50) por 

los períodos: 110117898580: 2016/6-7-8-9-10-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20 

. 110120046225: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289109 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000551/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8476760, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ FERNANDEZ 

MARIELA AURORA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas 

en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previs-

tos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 
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un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FERNANDEZ MARIELA AURO-

RA, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - VILLA DOLORES de la 

ciudad de VILLA DOLORES, sito en Sarmiento 360 B° Centro– SECRETARIA 

GORORDO, Elisa Susana, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLO-

RES, 10/03/2020.- Téngase presente lo manifestado.- Surgiendo del certificado 

de fs. 15, que no se han opuesto excepciones, ha quqedado sin mas expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado en autos, sus intereses y costas (art. 

7 de la ley 9024, reforma ley 10.117), debiendo procederse en lo sucesivo de 

conformidad a lo preceptuado en la norma legal citada.- Por presentada planilla 

de capital, intereses y costas.- De la misma vista por tres días fatales a la parte 

demandada.- Notifíquese.- Fdo: DURAN LOBATO Marcelo Ramiro - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA - y GORORDO, Elsa Susana - SECRETARIO JUZGADO 

1RA INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 290103634332 - 290115367232, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500750592019, por la suma de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($ 253.619,50) por los períodos: 290103634332 (2018/20-30-40) - 

290115367232 (2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40). ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289110 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000552/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9104173, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BERNALDEZ FLORENCIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE BERNALDEZ FLORENCIO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL JUZGADO 2 - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, 

sito en Sarmiento 360 B° Centro– SECRETARIA GORORDO, Elisa Susana, 

se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 02/03/2020.- Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Admítase la petición inicial de EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por 

derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (arts. 10-5, 10-6, art. 7 

y concor.), y sus modificatorias.- Téngase presente la reserva efectuada en 

relación a la medida cautelar, y lo demás manifestado.- Cítese y emplácese 

por edictos a la sucesión demandada a estar a derecho por el término de 20 

días, y en el mismo acto, cítesela de remate para que oponga excepciones 

legítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de 

aquel término, a cuyo fin publíquese edicto en el Boletín Oficial, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo notifíquese en el domicilio denunciado.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280720809420, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500322822020, 

por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIEN-

TOS VEINTISIETE CON SIETE CENTAVOS ($ 462.527,07) por los períodos: 

2015/81-2016/81-2017/81-2017/82-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289111 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000553/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 9101759, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASAS RAUL JORGE - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incorpo-

radas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio 

emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Cór-

doba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CASAS RAUL JORGE, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

28/02/2020. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A los fi-

nes de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento ha-

berse demandado a una Sucesión Indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y 

por edictos.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100267586, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500335992020, por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE 

MIL CIENTO QUINCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 187.115,50) por 

los períodos: 2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/7, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289112 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000554/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9101758, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE DESTEFANIS JOSE MATEO - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE DESTEFANIS JOSE MATEO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 28/02/2020. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los térmi-

nos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. 

A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento 

haberse demandado a una Sucesión Indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y 

por edictos.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270224920218, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500349372020, por la suma de CIENTO SESETA Y CUATRO MIL CUA-

TROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 164.497,95) por los períodos: 2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/45-

2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/45-2016/50-2017/10-2017/20-

2017/30-2018/10-2018/20-2018/30-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 
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OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289113 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000555/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9101760, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE DUTTO ANGEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por 

los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

DUTTO ANGEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– 

SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 28/02/2020. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A los fines 

de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edic-

tos.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Do-

minio/Rol-Inscripción: 120206768466*** 120206768491*** 120206768628*** 

120206768954*** 120206768989*** 120206769080*** 120206769209*** 

120206769233*** 120206769527*** 120206768741*** 120206768750*** 

120206768857*** 120206768938*** 120206769063*** 120206769110*** 

120206769144*** 120206769152*** 120206769462*** 120206769560*** 

120206769713*** 120206769802*** 120206768423*** 120206768431*** 

120206768458*** 120206768521*** 120206768806*** 120206768831*** 

120206768865*** 120206769225*** 120206769250*** 120206769306*** 

120206769349*** 120206769381*** 120206769438*** 120206769535*** 

120206769586*** 120206769675*** 120206769691**, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500334452020, por la suma de CINTO NOVENTA Y NUEVE MIL TRES-

CIENTOS CINCUENTA CON UN CENTAVO ($ 199.350,01) por los períodos: 

120206768466: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768491: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768628: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768954: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768989: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769080: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769209: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769233: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769527: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768741: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768750: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768857: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768938: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769063: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769110: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769144: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769152: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769462: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769560: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769713: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769802: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768423: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768431: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768458: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768521: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768806: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768831: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206768865: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769225: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769250: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769306: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769349: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769381: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769438: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769535: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769586: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769675: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8*** 

120206769691: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8**, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289114 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000556/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 
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de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6194314, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RYDER BENJAMIN JUAN - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE RYSER BENJAMIN JUAN, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

28/07/2017.Córdoba, 28 de julio de 2017. Téngase presente lo manifestado res-

pecto de la legitimación pasiva. Notifíquese con copia del escrito. (Artículos 

85/170 C.P.C.). Recaratúlense las presentes actuaciones.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110105695713, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500847882016, por la suma 

de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DOS CON NOVENTA CENTAVOS 

($4,702,90) por los períodos: 2011/30-40; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-

40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 289115 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000557/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6214897, en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SAMHAN SILVERIO SALOMON - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SAMHAN SILVERIO SALOMON, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veintiseis (26) de diciembre de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

/ OTRO DECRETO: CORDOBA, 29/06/2018.- A mérito de las constancias de 

autos, ampliase la citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese por edictos el proveído que da curso a 

la presente demanda. A lo solicitado, estese a lo decretado precedentemen-

te.- Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110104104541, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501423132016, por la 

suma de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS SIETE CON DIEZ CENTAVOS 

($ 8,907,10) por los períodos: 2012/81; 2013/81; 2014/10-20-30-40-50-81, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 
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proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289116 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000558/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 5823811, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SONA EVELINA ESPEDITA RA-

MONA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuer-

do al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SONA EVELINA ESPEDITA RAMONA, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA VERONICA PEREZ, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticinco (25) de agosto de 2014. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Bajo la responsabilidad de la instituciòn actora, trábese 

la medida cautelar solicitada, a cuyo fin ofíciese.- Texto Firmado digitalmente 

por: CARENA Eduardo Jose - LOPEZ Ana Laura / OTRO DECRETO: Córdo-

ba, once (11) de octubre de 2016. Por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituído. Encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley N º 9024, y sus 

modificatorias), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrati-

va: NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia 

de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo de-

más solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena / OTRO DECRETO: CORDOBA, 

02/10/2017. Sin perjuicio de lo ordenado con fecha 07/10/2016 y la certificación 

emitida por la administración, siendo el sujeto pasivo una sucesión indivisa, 

previamente acredite notificación por edicto en los términos del art.4 ley 9024.- 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 270388710, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200038902014, por la suma de 

PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS ONCE CON SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS (MONTO DEMANDA);  PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIEN-

TOS SETENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTAVOS (MONTO PLANILLA) ( 

$ 7.411,64 (MONTO DEMANDA); $ 19.379,70 (MONTO PLANILLA)) por los pe-

ríodos: 2009/01 2009/02 2009/03 2009/05 2009/07 2009/09 2009/10 2009/11 

2009/12 2010/01 2010/02 2010/03 2010/04 2010/05 2010/06 2010/07 2010/08 

2010/09, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289117 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000559/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6469941, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecu-

ciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 

152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que 

el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Có-
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digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 

y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PIERINI DUILIO OSVALDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Atento documental 

adjunta, téngase por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630626426, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500716002017, por la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA Y NUEVE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 3.759,54) por los 

períodos: 2012/10 2012/20 2012/30 2012/40 2012/50 2013/10 2013/20 2013/30 

2013/40 2013/50 2014/10 2014/20 2014/30 2014/40 2014/50 2015/10 2015/20 

2015/30 2015/40 2015/50 2016/10 2016/20 2016/30 2016/40 2016/50, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289118 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000560/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6467959, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 

244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CORDOBA, 24/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Fir-

mado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625675, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500580902017, por la suma de PESOS TRES 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 

3.757,18) por los períodos: 2012/10 2012/20 2012/30 2012/40 2012/50 2013/10 

2013/20 2013/30 2013/40 2013/50 2014/10 2014/20 2014/30 2014/40 2014/50 

2015/10 2015/20 2015/30 2015/40 2015/50 2016/10 2016/20 2016/30 2016/40 

2016/50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289119 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000561/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7768221, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ANGELI ALFREDO ALEJANDRO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resul-

tando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 
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Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente Sucesores de Alfredo Alejandro Angeli, 

que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la ciudad de 

VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA TENEDINI, Paola Lilia, 

se ha dictado la siguiente resolución: “VILLA MARIA, 17/02/2020.- Proveyendo 

a fs. 18: Al punto I: Téngase presente lo manifestado. Al punto II: Conforme lo 

solicitado y constancias de autos, admítase la demanda incoada en contra de 

los sucesores de Alfredo Alejandro Angeli, a los que deberá citar en los térmi-

nos del proveído que antecede”.- Texto Firmado digitalmente por: CARBO Ariel 

Sebastian / OTRO DECRETO: “Villa María, 02 de Mayo de 2019.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de Alfredo Alejandro Angeli por edictos que se ublicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía, y cíteselos en conformidad a lo dispuesto por los arts. 

10 (5) sgtes. y conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). NOTIFIQUE-

SE.- Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos”.- FLORES, Fernando Martin - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - CARBO, Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A LETRADO.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 160421439971; 160421441615; 160421440252; 160421440996; 

160421441488; 160421437669; 160421441038; 160421440945; 160421441216; 

160421441470; 160421436760; 160421440627; 160421440694; 

160421441011, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500794542018, por la suma de 

PESOS CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 116.357,78) por los períodos: 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40 (160421439971); 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (160421441615); 2013/50; 2014/10-

20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

(160421440252);2016/30-40-50; 2017/10-20-30-40 (160421440996); 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 (160421441488); 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (160421437669); 2016/30-

40-50; 2017/10-20-30-40 (160421441038); 2016/30-40-50; 2017/10-20-30-40 

(160421440945); 2013/50; 2014/50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40 (160421441216);2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (160421441470); 

2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (160421436760); 2013/50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (160421440627); 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 (160421440694); 2016/30-40-50; 2017/10-20-30-40 (160421441011), 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289122 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000562/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6001718, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GASTAUDO NOLMI ANGEL y otro 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE GASTAUDO NOLMI ANGEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, treinta y uno (31) de agosto de 2015. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N ° 2014. Guidotti, Ana Rosa Secretario Juzgado ira. Instancia Fdo. 

Digitalmente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120053965, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500462752015, por la suma de PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 14.461,18) por los pe-
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ríodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289123 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000563/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8856925, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE NEGRI JOSE MARIA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE NEGRI JOSE MARIA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M 

Bas 244 PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 27/11/2019. Téngase presente lo manifestado. 

Estése a lo dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Hágase saber al compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y remate respectiva a los  do-

micilios  que surgen del título base de la acción y, asimismo, mediante edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165, C.P.C.C.), a 

cuyo fin, cítese y emplácese a los Sucesores de NEGRI JOSE MARIA para 

que en el término de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. No-

tifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.-  ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 310606891503 - 310606891171 - 310606891279- 310606891287-

310606891333 -310606891686 -310606891953 -310606891244 

-310606891619 -310606890761 -310606891465 -310606890752-

310606891040 - 310606891571-310606891473, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501381602019, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL NOVE-

CIENTOS CUARENTA Y OCHO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 160.948,90) 

por los períodos: 310606891503: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-

05-06 - 310606891171: 2014/81; 2016/50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 

2019/01-02-03-04-05-06 - 310606891279: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-

02-03-04-05-06 - 310606891287: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-

05-06 -310606891333: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-05-06 

-310606891686: 2019/01-02-03-04-05-06 -310606891953: 2014/10-20-30-40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40; 2019/01-02-03-04-05-06 -310606891244: 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40; 2019/01-02-03-04-05-06 -310606891619: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-

02-03-04-05-06 -310606890761: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-

05-06 -310606891465: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-05-06 

-310606890752: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40 -310606891040: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-

02-03-04-05-06 - 310606891571: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40; 

2017/10-20-30-40 -310606891473: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-

05-06, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289124 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000564/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8856927, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 
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INDIVISA DE CERVELLI JOSE ALBERTO Y OTRO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 

165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE CERVELLI JOSE ALBERTO, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 10/03/2020.- Téngase presente lo 

manifestado respecto de la legitimación pasiva. Por integrada la Litis en con-

tra de los mencionados en representación de la sucesión. Por reanudadas las 

presentes actuaciones. En su mérito, por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal constituido. A lo solicitado, estese a 

lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA 

DILLON Felipe.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270501382695 - 330501388424 

- 270603414800 - 270603414818 - 270603414826 - 270603414834 

- 270603414842 - 270801387451 - 270806952246 - 270806952254 - 

270811540321 - 215156699, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501401462019, 

por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIEN-

TOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 563.800,10) por los períodos: 270501382695: 

2019/01-02-03-04 - 330501388424: 2019/01-02-03-04 - 270603414800: 2019/01-

02-03-04 - 270603414818: 2019/01-02-03-04 - 270603414826: 2019/01-02-

03-04 - 270603414834: 2019/01-02-03-04 - 270603414842: 2019/01-02-03-

04 - 270801387451: 2019/01-02-03-04 - 270806952246: 2019/01-02-03-04 

- 270806952254: 2019/01-02-03-04 - 270811540321: 2014/10-20-30-40-45-50;  

2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40; 2019/01-02-03-04 - 215156699: 2019/01-02-03, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289125 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000565/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7975198, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE MERCATALI JORGE MIGUEL AN-

GEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MERCATALI JORGE MIGUEL AN-

GEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

21 de octubre de 2019. Por presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento lo manifestado, procédase de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 2 de la Ley 9024. Atento a las constancias de autos y a lo dispuesto 

por el art. 165 del CPCC, reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, ib.) 

y cítese y emplácese a los herederos del demandado, por edictos que se pu-

blicarán cinco veces en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos de remate en la misma 

publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domici-
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lio fiscal que surge del título de deuda.Texto Firmado digitalmente por: TORTO-

NE Evangelina Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310631979822-310631979806 - 

310617546751-310617546743-310617546671-310617546662-310609918704-

310609915268-310631979482-310617546654-310609918224-

310631979431-310609918712-310631979814-310631979423-310610387453-

310609918666-310609918259-310631979849-310609918674-310609918241-

310631979831-310631979466-310631979440-310609918721-310609918691-

310631979491-310631979458-310631979407-310617546689-310631979792-

310631979504-310609918739-310609918682, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500139862019, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($ 71.689,10) por los perío-

dos: 310631979822:2017/10,20,30,40 -310631979806:2017/10,20,30,40 

- 310617546751:2017/10,20,30,40--310617546743:2017/10,20,30,40- 

310617546671:2017/10,20,30,40-310617546662:2017/10,20,30,40- 

310609918704:2017/10,20,30,40- 310609915268:2017/10,20,30,40- 

310631979482:2017/10,20,30,40-310617546654:2017/10,20,30,40- 

310609918224:2017/10,20,30,40- 310631979431:2017/10,20,30,40- 

310609918712:2017/10,20,30,40-310631979814:2017/10,20,30,40- 

310631979423:2017/10,20,30,40- 310610387453:2017/10,20,30,40- 

310609918666:2017/10,20,30,40-310609918259:2017/10,20,30,40- 

310631979849:2017/10,20,30,40- 310609918674:2017/10,20,30,40- 

310609918241:2017/10,20,30,40-310631979831:2017/10,20,30,40- 

310631979466:2017/10,20,30,40- 310631979440:2017/10,20,30,40- 

310609918721:2017/10,20,30,40-310609918691:2017/10,20,30,40 

-310631979491:2017/10,20,30,40- 310631979458:2017/10,20,30,40- 

310631979407:2017/10,20,30,40-310617546689:2017/10,20,30,40- 

310631979792:2017/10,20,30,40- 310631979504:2017/10,20,30,40- 

310609918739:2017/10,20,30,40-310609918682:2016/30,40,50; 

2017/10,20,30,40, para que en el término de veinte (20) días a partir de la pu-

blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289126 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000566/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9054467, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE HATAR GABRIEL ALEJANDRO - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE HATAR GABRIEL ALEJANDRO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en 

Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA GARCIA Jorge Luis, se ha dictado la si-

guiente resolución: RIO TERCERO, 07/02/2020.-Por presentado, por parte en 

el carácter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR 

N° 1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Admítase 

la petición interpuesta por la Dirección General de Rentas en los términos del 

art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR 

N° 1/2017. Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Jorge Luis.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO - INGRESOS BRUTOS, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 120206765785; 281149369, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501918752019, por la suma de PESOS CIENTO SEIS MIL NOVE-

CIENTOS SETENTA Y DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 106.972,61) 

por los períodos: 2018/10-20-30-40; 2019/05-06 (120206765785); 2018/04-05 

(281149369), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publi-

cación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289127 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000567/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9054758, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARBALLO LISANDRO SIRILO - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se 
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han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuer-

do al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fue-

re conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los 

que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CAR-

BALLO LISANDRO SIRILO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG.2A - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peña-

losa 1379– SECRETARIA GARCIA Jorge Luis, se ha dictado la siguiente reso-

lución: RIO TERCERO, 07/02/2020.- Por presentado, por parte en el carácter 

invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) 

y con domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Admítase la petición in-

terpuesta por la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 

9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a 

lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. Texto 

Firmado digitalmente por: GARCIA Jorge Luis.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 330121973405; 

330121973316; 330121973731; 330121973561; 330121974398; 330121973146; 

330121973511, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501906222019, por la suma de 

PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA CON 

SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 158.530,62) por los períodos: 2015/10- 

2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50-2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 

2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40-  2018/10- 2018/20- 2018/30- 

2018/40- 2019/1- 2019/2-2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6 (330121973405); 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2015/81- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40-2016/50- 2016/81- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2017/81- 2017/82- 

2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6 

( 330121973316); 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 

2016/30- 2016/40- 2016/50-2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 

2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6 

(330121973731); • Por las obligaciones 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 

2015/50- 2015/81- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2016/81- 2017/10-

2017/20- 2017/30- 2017/40- 2017/81- 2017/82- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 

2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6 (330121973561); 

2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6 (330121974398); 2015/10- 

2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10-2016/20- 2016/30- 2016/40- 

2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 

2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3-2019/4- 2019/5- 2019/6 (330121973146); 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6 

(330121973511), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publi-

cación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289128 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000568/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9059776, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE DIAZ CARMEN CIPRIANA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN INDIVISA 

DE DIAZ CARMEN CIPRIANA, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL JUZGADO 1 - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, sito 

en Sarmiento 360 - B° Centro– SECRETARIA CARRAM Maria Raquel, se ha 

dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 07/02/2020 Proveyendo a 

la demanda inicial, téngase al compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio legal constituido. Agréguese la documen-

tación que se adjunta. Téngase presente lo manifestado. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda el presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y embargo por la suma reclamada 
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con más la equivalente al treinta por ciento (30%), en que se estiman proviso-

riamente intereses y costas. Cítese y emplácese a la SUCESION demandada 

para que en el plazo de veinte días comparezcan a estar a derecho y en el 

mismo acto cíteselos de remate para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de aquel termino, 

a cuyo fin publíquense edictos en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Texto Firmado digitalmente por: CUNEO Sandra Elizabeth - CARRAM 

Maria Raquel.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280327460113, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501897382019, por la suma de CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS OCHO 

CON QUINCE CENTAVOS ($ 120.508,15) por los períodos: 2015/50-81; 

2016/81; 2017/81; 2019/01-02-03-04-05-06, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289129 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000569/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7319337, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE VERDE OSCAR JOSE - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas 

en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la de-

manda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el al-

cance determinado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecu-

ciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 

152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que 

el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE VERDE OSCAR JOSE, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo 

M Bas 244 PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 26 de junio de 2018.- Atento a los documentos 

adjuntos a la petición de fecha 22/06/18: Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modifica-

torias.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.”.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120230382617, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500519712018, por la 

suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS TRECE CON CINCO CENTA-

VOS ($ 6.313,05) por los períodos: 2014/10,20,30,40,50;  2015/10,20,30,40,50; 

2016/10,20,30,40,50; 2017/10,20,30,40, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289130 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000570/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8860053, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE URQUIZA ROLANDO EULOGIO - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 
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veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE URQUIZA ROLANDO EULOGIO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL JUZGADO 2 - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, 

sito en SARMIENTO 360 - B° CENTRO– SECRETARIA VEGA ANA ROMINA, 

se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 01/11/2019.- Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Admítase la petición inicial de EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por 

derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (arts. 10-5, 10-6, art. 7 y 

concor.), y sus modificatorias.- Téngase presente la reserva efectuada en re-

lación a la medida cautelar, y lo demás manifestado.- Cítese y emplácese por 

edicto a la sucesión demandada a estar a derecho por el término de 20 días, 

y en el mismo acto, cítesela de remate para que oponga excepciones legíti-

mas, si las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término, a cuyo fin publíquese edicto en el Boletín Oficial, todo bajo apercibi-

miento de ley.- Asimismo notifíquese en el domicilio denunciado.-Texto Firmado 

digitalmente por: VEGA Ana Romina - DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 290103635185, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501353862019, 

por la suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON VEIN-

TE CENTAVOS ($ 14.820,20) por los períodos: 290103635185: 2019/01-02-03-

04-05-06, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289131 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000571/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8860055, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CACERES TOMAS HUMBERTO - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE CACERES TOMAS HUMBERTO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL JUZGADO 2 - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, 

sito en SARMIENTO 360 - B° CENTRO– SECRETARIA VEGA ANA ROMINA, 

se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 06/11/2019.- Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Admítase la petición inicial de EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por 

derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (arts. 10-5, 10-6, art. 7 y 

concor.), y sus modificatorias.- Téngase presente la reserva efectuada en re-

lación a la medida cautelar, y lo demás manifestado.- Cítese y emplácese por 

edicto a la sucesión demandada a estar a derecho por el término de 20 días, 

y en el mismo acto, cítesela de remate para que oponga excepciones legíti-

mas, si las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término, a cuyo fin publíquese edicto en el Boletín Oficial, todo bajo apercibi-

miento de ley.- Asimismo notifíquese en el domicilio denunciado.-Texto Firmado 

digitalmente por: VEGA Ana Romina - DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280305159851, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501336472019, 

por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SESEN-

TA Y CUATRO CON SETENTA CENTAVOS ($ 126.764,70) por los períodos: 

280305159851: 2014/81; 2015/81; 2016/81; 2017/81; 2019/01-02-03-04-05-06, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289132 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000572/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9054759, en 
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los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determina-

do por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuer-

do al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PIERINI DUILIO OSVALDO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG.2A - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. 

Peñalosa 1379– SECRETARIA GARCIA Jorge Luis, se ha dictado la siguiente 

resolución: RIO TERCERO, 07/02/2020.- Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 

1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Admítase la pe-

tición interpuesta por la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 

(3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformi-

dad a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017.

Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Jorge Luis.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

120630625314 *** 120630625624 *** 120630625632 *** 120630625675 *** 

120630625829 *** 120630625837 *** 120630625900 *** 120630625918 *** 

120630625934 *** 120630625993 *** 120630626035 *** 120630626094 *** 

120630626221 *** 120630626256 *** 120630626272 *** 120630626396 *** 

120630626426 *** 120630626761 *** 120630626876 *** 120630627261 *** 

120630627287 *** 120630627554 *** 120630627562 *** 120630627678 *** 

120630627821 *** 120630627996 *** 120630628038 *** 120630628054 *** 

120630628194 *** 120617327053 *** 120619093351 *** 120630573349 *** 

120630573373 *** 120630573390 *** 120630573438 *** 120630573489 *** 

120630624865 *** 120630625225 *** 120630625284 *** 120630625519 *** 

120630625659 *** 120630625730 *** 120630625853 *** 120630625861 *** 

120630625888 *** 120630626027 *** 120630626060 *** 120630626116 *** 

120630626124 *** 120630626213 *** 120630626485 *** 120630626493 *** 

120630626531 *** 120630626566 *** 120630626582 *** 120630626655 *** 

120630627244 *** 120630627635 *** 120630627856 *** 120630627881 *** 

120630627988 *** 120630628101 *** 120630628143 *** 120630628151 *** 

120630628160 *** 120630628208 *** 120630628232 *** 120630628259 *** 

120630628275 *** 120630628321 *** 120630628348 *** 120630573420 *** 

120630573501 *** 120630625209 *** 120630625608 *** 120630626043 *** 

120630626078 *** 120630626191 *** 120630626205 *** 120630626230 *** 

120630626337 *** 120630626370 *** 120630626388 *** 120630626612 *** 

120630626671 *** 120630626698 *** 120630626850 *** 120630626884 *** 

120630627341 *** 120630627627 *** 120630627775 *** 120630627899 *** 

120630627929 *** 120630627937 *** 120630628011 *** 120630628291 *** 

120630573411 *** 120630573519 *** 120630625705 *** 120630625811 *** 

120630625896 *** 120630625951 *** 120630626281 *** 120630626302 *** 

120630626345 *** 120630626442 *** 120630626523 *** 120630626540 *** 

120630626558 *** 120630626639 *** 120630626647 *** 120630626752 *** 

120630626795 *** 120630626973 *** 120630627210 *** 120630627279 *** 

120630627333 *** 120630627601 *** 120630627651 *** 120630627805 *** 

120630627872 *** 120630627902 *** 120630628020 *** 120630628062 *** 

120630628127 *** 120630628313 *** 120630628364 *** 120630573403 *** 

120630573497 *** 120630624792 *** 120630625217 *** 120630625250 *** 

120630625268 *** 120630625292 *** 120630625322 *** 120630625756 *** 

120630625870 *** 120630625977 *** 120630626141 *** 120630626183 *** 

120630626400 *** 120630626434 *** 120630626591 *** 120630626621 *** 

120630626701 *** 120630626728 *** 120630626787 *** 120630627171 *** 

120630627619 *** 120630627864 *** 120630627953 *** 120630627970 *** 

120630628071 *** 120630628119 *** 120630628305 *** 120630573462 *** 

120630624849 *** 120630625195 *** 120630625331 *** 120630625349 *** 

120630625543 *** 120630625594 *** 120630625616 *** 120630625641 *** 

120630625781 *** 120630625926 *** 120630626311 *** 120630626418 *** 

120630626469 *** 120630626779 *** 120630626841 *** 120630626868 *** 

120630627325 *** 120630627589 *** 120630627643 *** 120630627783 *** 

120630627961 *** 120630628046 *** 120630628178 *** 120630628224 *** 

120630628429 *** 120630573381 *** 120630573446 *** 120630573454 *** 

120630624857 *** 120630624873 *** 120630625233 *** 120630625276 *** 

120630625306 *** 120630625527 *** 120630625578 *** 120630625667 *** 

120630625691 *** 120630625713 *** 120630625772 *** 120630625799 *** 

120630625802 *** 120630625942 *** 120630626086 *** 120630626132 *** 

120630626248 *** 120630626264 *** 120630626353 *** 120630626361 *** 

120630626477 *** 120630626507 *** 120630626515 *** 120630626574 *** 

120630626604 *** 120630626710 *** 120630626736 *** 120630626825 *** 

120630626833 *** 120630626892 *** 120630627180 *** 120630627236 *** 

120630627457 *** 120630627465 *** 120630627813 *** 120630627830 *** 

120630627945 *** 120630628003 *** 120630628135 *** 120630628186 *** 

120630573471 *** 120630573527 *** 120630624806 *** 120630624881 *** 

120630625357 *** 120630625365 *** 120630625501 *** 120630625535 *** 

120630625551 *** 120630625683 *** 120630625721 *** 120630625748 *** 

120630625764 *** 120630625845 *** 120630625969 *** 120630625985 *** 

120630626001 *** 120630626051 *** 120630626108 *** 120630626159 *** 

120630626175 *** 120630626451 *** 120630626663 *** 120630626680 *** 

120630626744 *** 120630626809 *** 120630626817 *** 120630627252 *** 

120630627376 *** 120630627791 *** 120630627848 *** 120630628089 *** 

120630628097 *** 120630628216 *** 120630628283 *** 120630628356 ***, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501906092019, por la suma de PESOS TRES-

CIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 333.853,43) por los períodos: 

120630625314: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625624: 2019/6 *** 120630625632: 

2019/6 *** 120630625675: 2019/6 *** 120630625829: 2019/6 *** 120630625837: 

2019/6 *** 120630625900: 2019/6 *** 120630625918: 2019/6 *** 120630625934: 

2019/6 *** 120630625993: 2019/6 *** 120630626035: 2019/6 *** 120630626094: 

2019/6 *** 120630626221: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626256: 2019/1-2-3-4-5-

6 *** 120630626272: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626396: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626426: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626761: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626876: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627261: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 
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120630627287: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627554: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627562: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627678: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627821: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627996: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628038: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628054: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628194: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120617327053: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120619093351: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573349: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630573373: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573390: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630573438: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573489: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630624865: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625225: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625284: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625519: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625659: 2019/6 *** 120630625730: 2019/6 *** 120630625853: 2019/6 

*** 120630625861: 2019/6 *** 120630625888: 2019/6 *** 120630626027: 

2019/6 *** 120630626060: 2019/6 *** 120630626116: 2019/6 *** 120630626124: 

2019/3-4-5-6 *** 120630626213: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626485: 2019/1-2-

3-4-5-6 *** 120630626493: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626531: 2019/1-2-3-4-5-

6 *** 120630626566: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626582: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626655: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627244: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627635: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627856: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627881: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627988: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628101: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628143: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628151: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628160: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628208: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628232: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628259: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628275: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628321: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628348: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630573420: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573501: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625209: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625608: 2019/6 *** 120630626043: 

2019/6 *** 120630626078: 2019/6 *** 120630626191: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626205: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626230: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626337: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626370: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626388: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626612: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626671: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626698: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626850: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626884: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627341: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627627: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627775: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627899: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627929: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627937: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628011: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628291: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630573411: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573519: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625705: 2019/6 *** 120630625811: 2019/6 *** 120630625896: 2019/6 *** 

120630625951: 2019/6 *** 120630626281: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626302: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626345: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626442: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626523: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626540: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626558: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626639: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626647: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626752: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626795: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626973: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627210: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627279: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627333: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627601: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627651: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627805: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627872: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627902: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628020: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628062: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628127: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628313: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628364: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573403: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573497: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630624792: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625217: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625250: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625268: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625292: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625322: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625756: 

2019/6 *** 120630625870: 2019/6 *** 120630625977: 2019/6 *** 120630626141: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626183: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626400: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626434: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626591: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626621: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626701: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626728: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626787: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627171: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627619: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627864: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627953: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627970: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628071: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628119: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628305: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573462: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630624849: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625195: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625331: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625349: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625543: 

2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625594: 2019/1-6 *** 120630625616: 2019/6 *** 

120630625641: 2019/6 *** 120630625781: 2019/6 *** 120630625926: 2019/6 

*** 120630626311: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626418: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626469: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626779: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626841: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626868: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627325: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627589: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627643: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627783: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627961: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628046: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628178: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628224: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628429: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573381: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630573446: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573454: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630624857: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630624873: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625233: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625276: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625306: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625527: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625578: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625667: 2019/6 *** 120630625691: 

2019/6 *** 120630625713: 2019/6 *** 120630625772: 2019/6 *** 120630625799: 

2019/6 *** 120630625802: 2019/6 *** 120630625942: 2019/6 *** 120630626086: 

2019/6 *** 120630626132: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626248: 2019/1-2-3-4-5-

6 *** 120630626264: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626353: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626361: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626477: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626507: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626515: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626574: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626604: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626710: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626736: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626825: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626833: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626892: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627180: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627236: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627457: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627465: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627813: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627830: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627945: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628003: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628135: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628186: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630573471: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630573527: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630624806: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630624881: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625357: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625365: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625501: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625535: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630625551: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630625683: 2019/6 *** 120630625721: 2019/6 *** 120630625748: 2019/6 

*** 120630625764: 2019/6 *** 120630625845: 2019/6 *** 120630625969: 2019/6 

*** 120630625985: 2019/6 *** 120630626001: 2019/6 *** 120630626051: 2019/6 

*** 120630626108: 2019/6 *** 120630626159: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626175: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626451: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626663: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626680: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626744: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630626809: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630626817: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627252: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627376: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630627791: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630627848: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628089: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628097: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628216: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 

120630628283: 2019/1-2-3-4-5-6 *** 120630628356: 2019/1-2-3-4-5-6 ***, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-
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creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289133 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000573/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8860041, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE APPENDINO OLIVIO ANTONIO - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 

165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E 

S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE APPENDINO OLIVIO ANTONIO, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 01 de noviembre de 2019. Atento a 

los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los tér-

minos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modifica-

torias.- FDO. PONSELLA Monica Alejandra..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 250901233809 - 

250901233817 - 250905976113, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501401802019, 

por la suma de PESOS CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ( $106.451,93.-) por los pe-

ríodos: 250901233809: 2019/1-2-3-4 . 250901233817: 2014/10-20-30-40-45-50; 

2015/10-20-30-40-45-52; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40; 2018/ 10-

20-30-40; 2019/1-2-3-4 .250905976113: 2019/1-2-3-4, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289135 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000574/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7310536, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ CESANO, ROSA Y OTROS - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CESANO IDA; CESANO ROSA Y 

CESANO JOSE OSCAR, que en el/la J.1A INST.C.C.FAM. - HUINCA RENAN-

CO de la ciudad de HUINCA RENANCO, sito en Córdoba 14– SECRETARIA 

PEREZ de MOTTINO, Silvia Adriana, se ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCO, 13/09/2018.- Por acompañada extensión de título, agré-

guese.- En consecuencia téngase a los comparecientes por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Por promovida la 

presente ejecución fiscal administrativa con control judicial en contra de  ROSA 

CESANO, JOSE OSCAR CESANO  y por ampliada en contra de  NOEMI  IDA 

BORGOGNO, la que tramitará de conformidad a lo previsto por el art.10 (1/4) 

del título II de la Ley 9024 (texto según Ley 9228).- Emplácese a los deudores 
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para que en el plazo de 15 días pague y acredite ante la dirección de rentas la 

cancelación de la deuda reclamada con hasta el 30% en concepto de intereses 

y costas provisorias y en su caso oponga las excepciones admisibles (art.10-

5), bajo apercibimiento de que en caso de no pagar y comparecer oponien-

do excepciones, la Dirección de Rentas constatará dicha circunstancia y se lo 

tendrá por rebelde sin necesidad de declaración alguna, quedando expedita 

la ejecución del crédito, intereses y costas, si las hubiere (art.46-6) .- Notifí-

quese (art. 4 Ley 9024 texto según Ley 9118).- Téngase presente la reserva 

formulada.- NOTIFIQUESE.Fdo: LESCANO, Nora Gilda - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y PEREZ de MOTTINO, Silvia Adriana - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.” ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 150211396042, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500491322018, por la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.643,89) 

por los períodos: 150211396042: 2013/10,20,30,40,50; 2014/10,20,30,40,50; 

2015/10,20,30,40,50; 2016/10,20,30,40,50; 2017/10,20,30,40, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289136 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000575/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7310510, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ CESANO, ROSA Y OTROS - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CESANO IDA; CESANO ROSA Y 

CESANO JOSE OSCAR, que en el/la J.1A INST.C.C.FAM. - HUINCA RENAN-

CO de la ciudad de HUINCA RENANCO, sito en Córdoba 14– SECRETARIA 

PEREZ de MOTTINO, Silvia Adriana, se ha dictado la siguiente resolución: 

HUINCA RENANCO, 13/09/2018.- Por acompañada extensión de título, agré-

guese.- En consecuencia téngase a los comparecientes por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Por promovida la 

presente ejecución fiscal administrativa con control judicial en contra de  ROSA 

CESANO, JOSE OSCAR CESANO  y por ampliada en contra de  NOEMI IDA 

BORGOGNO, la que tramitará de conformidad a lo previsto por el art.10 (1/4) 

del título II de la Ley 9024 (texto según Ley 9228).- Emplácese a los deudores 

para que en el plazo de 15 días pague y acredite ante la dirección de rentas la 

cancelación de la deuda reclamada con hasta el 30% en concepto de intereses 

y costas provisorias y en su caso oponga las excepciones admisibles (art.10-5), 

bajo apercibimiento de que en caso de no pagar y comparecer oponiendo ex-

cepciones, la Dirección de Rentas constatará dicha circunstancia y se lo tendrá 

por rebelde sin necesidad de declaración alguna, quedando expedita la ejecu-

ción del crédito, intereses y costas, si las hubiere (art.46-6) .- Notifíquese (art. 

4 Ley 9024 texto según Ley 9118).- Téngase presente la reserva formulada.- 

NOTIFIQUESE .Fdo:LESCANO, Nora Gilda - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Y PEREZ de MOTTINO, Silvia Adriana - PROSECRETARIO/A LETRADO..- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 150219441985, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500491332018, 

por la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS DIEZ CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($ 11.510,75) por los períodos: 150219441985:2013/10,2

0,30,40,50; 2014/10,20,30,40,50; 2015/10,20,30,40,50; 2016/10,20,30,40,50; 

2017/10,20,30,40, para que en el término de veinte (20) días a partir de la pu-

blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289137 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000576/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7310443, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ CESANO, ROSA Y OTROS - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 
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y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CESANO IDA; CESANO ROSA Y 

CESANO JOSE OSCAR, que en el/la J.1A INST.C.C.FAM. - HUINCA RENAN-

CO de la ciudad de HUINCA RENANCO, sito en Córdoba 14– SECRETARIA 

PEREZ de MOTTINO, Silvia Adriana, se ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCO, 13/09/2018.- Por acompañada extensión de título, agré-

guese.- En consecuencia téngase a los comparecientes por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Por promovida la 

presente ejecución fiscal administrativa con control judicial en contra de  ROSA 

CESANO, JOSE OSCAR CESANO  y por ampliada en contra de  NOEMI IDA-

BORGOGNO, la que tramitará de conformidad a lo previsto por el art.10 (1/4) 

del título II de la Ley 9024 (texto según Ley 9228).- Emplácese a los deudores 

para que en el plazo de 15 días pague y acredite ante la dirección de rentas la 

cancelación de la deuda reclamada con hasta el 30% en concepto de intereses 

y costas provisorias y en su caso oponga las excepciones admisibles (art.10-

5), bajo apercibimiento de que en caso de no pagar y comparecer oponien-

do excepciones, la Dirección de Rentas constatará dicha circunstancia y se lo 

tendrá por rebelde sin necesidad de declaración alguna, quedando expedita 

la ejecución del crédito, intereses y costas, si las hubiere (art.46-6) .- Notifí-

quese (art. 4 Ley 9024 texto según Ley 9118).- Téngase presente la reserva 

formulada.- NOTIFIQUESE  Fdo:LESCANO, Nora Gilda - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y PEREZ de MOTTINO, Silvia Adriana - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 150219784157, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500491342018, por la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIEN-

TOS CINCUENTA Y UNO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 4.451,38) 

por los períodos: 150219784157: 2013/10,20,30,40,50; 2014/10,20,30,40,50; 

2015/10,20,30,40,50; 2016/10,20,30,40,50; 2017/10,20,30,40, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289138 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000577/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8911336, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ BLASCO, 

CHRISTIAN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente BLASCO CHRISTIAN, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL JUZGADO 1 - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, 

sito en Sarmiento 360 B° Centro– SECRETARIA CARRAM Maria Raquel, se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 19/11/2019.- Proveyendo 

a la demanda inicial: téngase al compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio legal constituido.- Admítase la petición ini-

cial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, 

la que tramitará en cuento por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 

9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concor-), y sus modificatorias.- Téngase presente 

la reserva efectuada en relación a la medida cautelar, y lo demás manifesta-

do.- Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: CUNEO Sandra Elizabeth y 

CARRAM Maria Raquel.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 290324671925, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 501551982019, por la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL CIEN-

TO SESENTA Y SIETE CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 105.167,73) 

por los períodos: 2016/30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/01-

02-03-04, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 
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el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289139 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000578/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7854720, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ MARIA TERESA COMBUSTIBLES S.R.L.-PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 

165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MARIA TE-

RESA COMBUSTIBLES S.R.L., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. 

Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 27 de diciembre de 2018. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la Ley N° 9024. A la caute-

lar solicitada, bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo 

general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma de pe-

sos ciento ochenta y dos mil quinientos cincuenta y nueve con once centavos 

($182.559,11), a cuyo fin, ofíciese al Banco Central de la República Argentina. 

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que, a los fines de evitar que la 

medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuen-

tas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el sistema, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que, una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de la me-

dida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas 

sueldo, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, 

modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la 

vista.- Se procedió a la apertura de la cuenta judicial n° 922/29392009, cbu n° 

0200922751000029392092, según consulta efectuada al S.A.C. Conste.- Texto 

Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma y VIÑAS Julio José.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 30712054618, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201042152018, 

por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREIN-

TA CON NUEVE CENTAVOS ($ 140.430,09) por los períodos: 2017/03-04-07-

08, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289140 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000579/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8373058, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO ROBERTO ALCIRE, - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 
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E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

ROMERO ROBERTO ALCIRE, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG.3A - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. 

Peñalosa 1379– SECRETARIA GARCIA Jorge Luis, se ha dictado la siguiente 

resolución: RIO TERCERO, 14/11/2019.- Agréguese. Admítase la petición inter-

puesta por la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 

9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a 

lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. Texto 

Firmado digitalmente por: GARCIA Jorge Luis.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120207261454; 

120209507469; 120209507477; 120209507523; 120209507531; 

120209507591; 120209507655; 120209507663; 120209507736; 

120209507744; 120209507787; 120209507825; 120209507833; 

120209508490; 120211704263; 120211704271; 120211709788; 120211709877, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500581322019, por la suma de PESOS SESEN-

TA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON SETENTA Y DOS 

CENTAVOS ($ 67.681,72) por los períodos: 2018/10-20-30-40 (120207261454); 

2018/10-20-30-40 (120209507469); 2018/10-20-30-40 (120209507477); 

2018/10-20-30-40 (120209507523); 2018/10-20-30-40 (120209507531); 

2018/10-20-30-40 (120209507591); 2018/10-20-30-40 (120209507655); 

2018/10-20-30-40 (120209507663); 2018/10-20-30-40 (120209507736); 

2018/10-20-30-40 (120209507744); 2018/10-20-30-40 (120209507787); 

2014/10; 2018/10-20-30-40 (120209507825); 2018/10-20-30-40 

(120209507833); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 (120209508490); 2014/10; 2018/10-

20-30-40 (120211704263); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/1-

2-3-4-5-6-7-8-9-10-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 (120211704271); 

2014/10; 2018/10-20-30-40 (120211709788);  2014/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40 (120211709877), para que en el término de veinte (20) días a partir de la pu-

blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289141 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000580/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6151276, en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ LUJAN DE PEREYRA, Maria C - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE LUJAN DE PEREYRA MARIA C, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA FEDERI-

CO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15/08/2017. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024.Texto Firmado digitalmente por: SMANIA Claudia Maria.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110107772120, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500853062016, 

por la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCO CON SETENTA 

Y DOS CENTAVOS ($ 7.205,72) por los períodos: 110107772120: 2011/04; 

2012/01-02-03-04; 2013/01-02-03-04-05, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289142 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

ESOLUCIÓN DJGD 000581/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9054740, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOSA CARLOS JUSTO RICARDO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA – EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-
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sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resul-

tando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio 

emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdo-

ba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SOSA CARLOS JUSTO RICARDO, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 02 de marzo de 2020. Agréguese. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Amplíase la citación de comparendo al término de veinte días. 

Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado digitalmente por: RO-

TEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100437911, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501911302019, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 158.814,50) 

por los períodos: 2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289143 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000582/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7859486, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SALGADO POLICARPO EDUAR-

DO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 

165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 

21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 02 de agosto de 2019. Téngase 

presente lo manifestado. Estése a lo dispuesto por la ley 9024 y sus modifi-

catorias. Hágase saber al compareciente que deberá notificar la citación de 

comparendo y remate respectiva al domicilio tributario que surge del título base 

de la acción y, asimismo, mediante edictos que se publicarán cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial (art. 165, C.P.C.C.), a cuyo fin, cítese y emplácese a los 

Sucesores de Ricardo Agapito Lascano para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente 

por: PERASSO Sandra Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230205017432, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501064612018, por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

($ 96.874,96) por los períodos: 2013/81-2014/50-81-2015/10-20-30-40-50-81-

2016/10-20-30-40-50-81-2017/10-20-30-40-81-2018/81, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YAN-

ZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdo-

ba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289144 - s/c - 17/12/2020 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000583/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7975188, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AMELOTTI ARNALDO - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incorpo-

radas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente FERNANDO HUMBERTO AMELOTTI-EDUARDO DANIEL 

AMELOTTI - LILIANA GRACIELA AMELOTTI-ALICIA BEATRIZ AMELOT-

TI-ELSA NOEMI AMELOTTI, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 

244 PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 30 de diciembre de 2019. Proveyendo las peticiones 

efectuadas en el día de la fecha: téngase por adjuntada la documental. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Téngase por denunciados a los herederos del Sr. Arnaldo Amelotti. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Notifíquese la citación de comparendo y rema-

te a los sucesores del Sr. Arnaldo Amelotti a los domicilios denunciados en 

la petición que antecede y al domicilio tributario de la sucesión indivisa que 

surge del título base de la acción.-Texto Firmado digitalmente por: PERASSO 

Sandra Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105697864-110105699611, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500136152019, por la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y UN CENTAVOS 

( $99,448,61) por los períodos: 110105697864:2014/10-20-30-40-50;2015/10-

20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40. 110105699611:2014/10-

20-30-40-50;2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289145 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000584/2020. Córdoba, 03  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8477311, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE BORGOGNO ROBERTO LUIS - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplica-

ble. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dis-

puesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan 

la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domi-

cilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá des-

de el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BORGOGNO ROBERTO 

LUIS, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

13/12/2019. Téngase presente lo manifestado.- Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modi-

ficatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defen-

sa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio 

fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: PONSELLA Monica Alejan-

dra OTRO DECRETO: CORDOBA, 05 de julio de 2019. Atento a los documen-

tos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y sus modificatorias. Atento lo 

peticionado y bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo 

general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 
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corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado BORGOGNO ROBERTO 

LUIS: CUIT: 20-06270609-1; hasta cubrir la suma de $118.382,94 a cuyo fin 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecuta-

dos tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. 

Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que quedan excluidas de la 

medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuen-

tas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 

20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar 

ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente 

proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administra-

tiva que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es ban-

caria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten 

embargados.- Seguidamente procedió a la apertura de la cuenta judicial N° 

3634604, CBU: 0200922751000003634642 según Consulta efectuada al 

S.A.C. Conste.- Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - 

SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120711209323 – 120711209331- 

120711209340- 120711209358- 120711209366 – 120711209382 – 

120711297028 - 120711209315 - 120711297052, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500733912019, por la suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y 

TRES CON OCHENTA CENTAVOS ($ 91.063,80) por los períodos: 

120711209315: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

120711209323: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

120711209331: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

120711209340: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 – 

120711209358: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 – 

120711209366: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 – 

120711209382: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 

–120711297028: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 – 

120711297052: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 289146 - s/c - 17/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1024139  RESOLUCION “A” N° 16/20.- En el marco de las 

Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1024139.- 

el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve:Artículo 1°: DISPO-

NER la Baja por Cesantía del AGENTE GUILLERMO DAVID SÁNCHEZ D.N.I. 

Nº 33.303.632; a partir de la fecha de su notificación, por su responsabilidad en 

el hecho acreditado, el cual encuadra en las previsiones del art. 15, incisos 19° 

y 27° del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (decreto N° 1753/03 y 

modif.), habiéndose considerado las circunstancias agravantes y atenuantes 

previstas en el citado cuerpo normativo.  Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dése 

intervención a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la 

Subjefatura de Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín Ofi-

cial Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y 

Penitenciario; Ab. Manuel Cristian Savid, Vocal.

5 días - Nº 289164 - s/c - 17/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1019900  RESOLUCION “A” N° 07/20.- En el marco de las Ac-

tuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1019900.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve:Artículo 1°: DISPONER 

la Baja por Cesantía del AGENTE ZIELEHSKI ALEXIS MAXIMILIANO, M.I N° 

38.001.047; a partir de la fecha de su notificación, por su responsabilidad en el 

hecho acreditado, el cual encuadra en las previsiones del art. 15, incisos 19° 

y 27° del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (decreto N° 1753/03 y 

modif.), habiéndose considerado las circunstancias agravantes y atenuantes 

previstas en el citado cuerpo normativo.  Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dése 

intervención a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la 

Subjefatura de Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín Ofi-

cial Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y 

Penitenciario; Ab. Manuel Cristian Savid, Vocal.

5 días - Nº 289166 - s/c - 17/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1018992  RESOLUCION “A” N° 53/20.- En el marco de las 

Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1018992.- 

el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve:Artículo 1º: DISPO-

NER la BAJA POR CESANTIA del AGENTE MARTIN ARIEL VELEZ, DNI N° 

27.058.291 por su participación responsable en los hechos acreditados, que 

encuadran en faltas de naturaleza Gravísima, previstas en el artículo 15° in-

cisos 19°, y 27° del Régimen Disciplinario Policial, Decreto N° 1753/03.------

-- Artículo 2º:PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes y al Departamento 

Administración de Personal dependiente de la Dirección de Personal de la Po-

licía de Córdoba, comuníquese, publíquese y archívese cuando corresponda. 
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Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y 

Penitenciario, Ab. Manuel Cristian Savid; Vocal.

5 días - Nº 289173 - s/c - 17/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1017834  RESOLUCION “A” N° 49/20.- En el marco 

de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. 

N° 1017834.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuel-

ve:Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía CABO JUAN MANUEL 

QUEVEDO CUENCA, M.I. N° 35.260.653; a partir de la fecha de su 

notificación, por su participación responsable en el hecho nominado, el 

cual configura faltas gravísimas previstas en el artículo 15° incs. “19” y 

“27” del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), y arts. 19° inc. “c”, 102° y 75° 

inc. “e” de la Ley del Personal Policial N° 9728/10. Artículo 2º:PROTO-

COLÍCESE, notifíquese a las partes y al Departamento Administración 

de Personal dependiente de la Dirección de Personal de Jefatura de 

Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y 

archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presiden-

te del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Ab. Manuel Cristian 

Savid; Vocal.

5 días - Nº 289175 - s/c - 17/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1019953  RESOLUCION “A” N° 43/20.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1019953.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve:Ar-

tículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del Agente JUAN PABLO 

ORONA, DNI 33.389.049, a partir de la notificación del presente ins-

trumento legal, por su responsabilidad en el hecho acreditado, encua-

drado como faltas gravísimas previstas por el artículo 15 incisos 19°, y 

27°  del R.R.D.P. vigente, y en orden a lo dispuesto en los artículos 19 

inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 de la Ley N° 9728/10. Artículo 2º: PROTOCO-

LÍCESE, notifíquese a las partes y al Departamento de Administración 

de Personal Dependiente de la Dirección de Personal de Jefatura de 

Policía, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana 

María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Peniten-

ciario; Ab. Manuel Cristian Savid, Vocal.

5 días - Nº 289181 - s/c - 17/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1023213  RESOLUCION “A” N° 35/20.- En el marco 

de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. 

N° 1023213.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuel-

ve:Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía CABO BINOTTO SIL-

VESTRE MATÍAS, M.I. N° 32.994.945; a partir de la fecha de su notifi-

cación, por su participación responsable en el hecho nominado, el cual 

configura faltas gravísimas previstas en el artículo 15° incs. “19” y “27” 

del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), y arts. 19° inc. “c”, 102° y 75° inc. 

“e” de la Ley del Personal Policial N° 9728/10. Artículo 2º:PROTOCO-

LÍCESE, notifíquese a las partes y al Departamento Administración de 

Personal dependiente de la Dirección de Personal de Jefatura de Poli-

cía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archí-

vese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Ab. Cristian Savid; Vocal.

5 días - Nº 289183 - s/c - 17/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1024529  RESOLUCION “A” N° 40/20.- En el marco de las 

Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1024529.- 

el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve:Artículo 1º: DISPO-

NER la Baja por Cesantía CABO JUAN MANUEL QUEVEDO CUENCA, M.I. 

N° 35.260.653; a partir de la fecha de su notificación, por su participación res-

ponsable en el hecho nominado, el cual configura faltas gravísimas previstas 

en el artículo 15° incs. “19” y “27” del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), y arts. 

19° inc. “c”, 102° y 75° inc. “e” de la Ley del Personal Policial N° 9728/10. Artículo 

2º:PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes y al Departamento Adminis-

tración de Personal dependiente de la Dirección de Personal de Jefatura de 

Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese 

cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario, Ab. Manuel Cristian Savid; Vocal.

5 días - Nº 289184 - s/c - 17/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000586/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 2443402, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ MAQUINARIAS ARROYITO S.A. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍ-

CULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MAQUINARIAS ARROYITO S.A., 

que en el/la JUZ.1°INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL 

Y FALTAS-SEC.C.C.C.Y FLIA-ARROYITO de la ciudad de ARROYITO, sito en 

9 de Julio y Belgrano– SECRETARIA VALSAGNA Juan Pablo, se ha dictado 

la siguiente resolución: ARROYITO, 06/11/2019. Avócase. Téngase presente lo 

manifestado. En consecuencia, atento  lo solicitado y  lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del CPC y art. 4 de la ley 9024,  cítese y emplácese a la parte de-

mandada a comparecer a estar a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial por cinco días, bajo apercibimien-
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to de rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento de aquél oponga excepciones legítimas al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento de ejecución y embargo por la can-

tidad reclamada con más el treinta por ciento en que se estiman los intereses 

y costas provisorias. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: VALSAGNA 

Juan Pablo.-  ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9046196163, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201311212015, por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($31,647.49) 

por los períodos: 2011/11; 2012/01-02-03-04-05-06, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-

cial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excep-

ciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas.Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289791 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000587/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 374617, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SORIA, MIGUEL ANGEL 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SORIA MIGUEL ANGEL, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- V.MARIA de la ciudad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA 

TENEDINI, Paola Lilia, se ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 30 de 

julio de 2018. Agréguese publicación de edictos y Certificado de Incomparecen-

cia que se acompañan. Atento el certificado de autos y encontrándose expedita 

la vía prevista en el articulo 7 ley 9024 modificada por ley 9576, formúlese liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyéndose en la misma -en su caso- la 

estimación de los honorarios por las tareas desarrolladas. Notifíquese a la parte 

demandada con copia de la referida liquidación para que en el plazo de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder conforme artí-

culo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula de no-

tificación diligenciada con copia de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuere conforme a derecho. Notifíquese FDO: TENEDINI, Paola Lilia: SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 160118286887, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 501449942011, por la suma de PESOS OCHO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON DIEZ CENTAVOS ($ 8.771,10) por los 

períodos: 2006/40-50; 2007/10-20-30-40-50; 2008/10-20-30-40-50;2009/10-20-

30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289792 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000588/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6186393, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE NORIEGA OLGA ESTHER - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 
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GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE NORIEGA OLGA ESTHER, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRE-

TARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

15 de marzo de 2019. Por presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y 

encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial 

Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fata-

les formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: 

PETRI Paulina Erica.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100105667, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500919612016, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEIS-

CIENTOS CATORCE CON SETENTA CENTAVOS ($ 16.614,70) por los perío-

dos: 2011/40- 50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289794 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000589/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6246425, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DAMIANI CARLOS OSCAR -PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE DAMIANI CARLOS OSCAR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/10/2017. Incorpórese cédula de 

notificación acompañada. Bajo la responsabilidad de la institución actora, eje-

cútese la sentencia. De la liquidación formulada vista a la contraria Texto Fir-

mado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121068249, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501423512016, por la suma de PESOS CATOR-

CE MIL QUINIENTOS QUINCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 14.515,80) 

por los períodos: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289797 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000590/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

5676871, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ CARLOS 

RUBEN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ CARLOS RUBEN, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de setiembre de 2016.- Bajo 
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la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, vista 

al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 

9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal FDO.  MASCHIE-

TTO Federico.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118361288, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

504523232012, por la suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS VEIN-

TISEIS CON OCHO CENTAVOS ($ 13.826,08) por los períodos: 2008/30-

40-50;2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-20-30-40-50. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289798 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000591/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8008038, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PONS HUMBERTO BERNARDO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PONS HUMBERTO BERNARDO, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– 

SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 09 de octubre de 2019. Encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 10 (6) de la Ley N º 9024, 

y sus modificatorias), a mérito del certificado expedido por la autoridad admi-

nistrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, 

para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constan-

cia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to MULTIOBJETO Y GESTION, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110109041688, EWW494, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500140032019 , por la 

suma de PESOS CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO 

CON SESENTA CENTAVOS ($ 113.341,60) por los períodos: * 110109041688 

(2014/10-20-30-40-50;2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40) * EWW494 (2014/10-20-50;2015/10-20-50;2016/10-20-50). ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289799 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000592/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8477789, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROCHETTI FERNANDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

ROCHETTI FERNANDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 

244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 02/03/2020. A mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución 
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por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corres-

ponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto MULTIOBJETO Y GESTION, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100420911, 110107606343, 110112078339, 

110112078339, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500774002019, por la suma de 

PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

CON SETENTA ($ 147.250,70) por los períodos: * 110100420911 (2018/10-

20-30-40)* 110107606343 (2018/10-20-30-40)*110112078339 (2018/10-20-30-

40)*110116214059 (2018/10-20-30-40). ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289801 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FISCAL 

 ÁREA DETERMINACIONES

NOTIFÍQUESE a la Sra. Alejandra Kindelán Oteyza (Pasaporte N° AAH429702) 

relación al contribuyente BANCO SANTANDER RIO S.A. que en el Expte. Nº 

0562-005574/2019 se ha dictado con fecha 21 de Octubre de 2020 Resolución 

IFD N° 0912/2020, de conformidad a lo establecido en las disposiciones del 

Título Sexto y Séptimo, Capítulo Primero del Libro Primero del Código Tributario 

Provincial de la Provincia de Córdoba (Ley 6006 t.o. 2015 y modif.). Fdo.: Cra. 

GATICA ABELLO ANDREA– Área Determinaciones – Juez Administrativo fir-

ma delegada por Resol. N° 03/2020 - Dirección de Inteligencia Fiscal.

3 días - Nº 289807 - s/c - 18/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000593/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8481028, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE POVARCHIK SIMON - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha 

dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que re-

gulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conoci-

do el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE POVARCHIK 

SIMON, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA 

BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente reso-

lución: Córdoba, 28 de febrero de 2020. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presen-

te al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de noti-

ficación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere confor-

me a derecho Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.-  AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto MULTIOBJETO Y GESTION, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 230231315824-230231316634-230231319927-

130530832539-130530832547-130530832555-130530832563-

130530832598-130530832601-130530832610-130530832679-

130530832687-130530832709-130530832725-130530832741-

130530832768-130530832784-130530832806-130530832814-

130530832822-130530832849-130530832881-130530832903-

130530832911-130530833004-130530833012-130530833039-

130530833080-130530833161-130530833195-130530833241-

130530833268-130530833276-130530833306-130530833314-

130530833322-130530833357-130530833373-130530833403-

130530833454-130530833462-130530833527-130530833551-

130530836721-130530836739-130530836747-130530836861-130530836879-

130530836933-130530836941-130530836950-130530836984-

130530837000-130530837093-130530837107-130530837140-

130530837166-130530837191-130530837204-130530837255-

130530837263-130530837271-130530837280-130530837298-

130530837301-130530837344-130530837409-130530837425-130530837433-

130530837468-130530837476-130530837484-130530837492-

130530837506-130530837514-130530837522-130530837531-

130530837549-130530837611-130530837620-130530837638-

130530837646-130530837654-130530837662-130530837671-130530837697-

130530837735-130530837743-130530837751-130530837778-

130530837786-230231315832-230231317941-230231318581-

230231316782-230231225761-230231225787-230231225795-

230231225825-230231225833-230231225841-230231225892-

230231226449-230231226546-230231226678-230231226708-

230231226716-230231226724-230231226732-230231226741-

230231226775-230231226783-230231226805-230231226813-

230231226821-230231226830-230231226848-230231226856-

230231226864-230231315417-230231315433-230231315492-

230231315514-230231315531-230231315549-230231315557-230231315565-

230231315581-230231315590-230231315603-230231315638-

230231315646-230231315654-230231315727-230231315735-230231315751-
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230231315786-230231315794-230231315808-230231315841-

230231315859-230231315883-230231315891-230231315921-230231315948-

230231315964-230231315972-230231315981-230231315999-

230231316022-230231316031-230231316073-230231316111-230231316138-

230231316146-230231316154-230231316171-230231316189-230231316201-

230231316235-230231316251-230231316260-230231316286-

230231316316-230231316359-230231316391-230231316405-

230231316413-230231316421-230231316448-230231316464-

230231316499-230231317011-230231317029-230231317045-230231317070-

230231317100-230231317118-230231317126-230231317134-230231317142-

230231317215-230231317223-230231317240-230231317258-

230231317274-230231317282-230231317291-230231317304-230231317312-

230231317321-230231317339-230231317347-230231317363-230231317371-

230231317410-230231317428-230231317452-230231317461-230231317479-

230231317495-230231317509-230231317525-230231317533-

230231317550-230231317606-230231317614-230231317622-230231317631-

230231317665-230231317673-230231317681-230231317690-230231317720-

230231317746-230231317754-230231317762-230231317771-230231317797-

230231317801-230231317819-230231317827-230231317835-230231317851-

230231317860-230231317878-230231317886-230231318211-230231318343-

230231318815-230231319731-230231225752-230231225914-

230231316936-230231316987-230231317959-230231318025-

230231318165-230231318467-230231318874-230231319111-230231319803-

230231317169-230215328746-230231226597-230215328738-

230231225876-230231225884-230231316863-230231317398-

230231317983-230231319013-230231319021-230231319064-230231319137-

230231319153-230231319315-230231319706-230231316651-

230215328720-230231226694-230231316529-230231319901-, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500785712019, por la suma de PESOS UN MI-

LLON SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y CINCO ($ 1.793.465,00) por los períodos: 230231315824: 2018/30; 2018/40- 

230231316634: 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231319927: 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530832539: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832547: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832555: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530832563: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832598:  

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832601: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530832610: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40-130530832679: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832687: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530832709: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832725: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832741: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530832768: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832784: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832806: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530832814: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832822: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832849: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530832881: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530832903: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 -130530832911: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530833004: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833012: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833039: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530833080: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833161: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833195: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530833217: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833241: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833268: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530833276: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833306: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833314: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530833322: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833357: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833373: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530833403: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833454: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833462: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530833527: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530833551: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530836721: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530836739: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530836747: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530836861: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40 -130530836879: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530836933: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530836941: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530836950: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530836984: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837000: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837093: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837107: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837140: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837166: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837191: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837204: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837247: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837255: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837263: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837271: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837280: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837298: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837301: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837344: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837409: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837425: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837433: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837468: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837476: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837484: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837492: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837506: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837514: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837522: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837531: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40-  130530837549: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837611: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837620: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837638: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837646: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837654:  2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837662: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837671: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837697:  2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837735: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837743: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837751: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837778: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 130530837786: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 130530837816: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315832: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317941: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231318581: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316782: 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/50- 230231225761: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231225787: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231225795: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231225825: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231225833: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231225841: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231225892: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226449: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226546: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226678: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231226708: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231226716: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231226724: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226732: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 -230231226741: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226775: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226783: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226805: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 
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230231226813: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231226821: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231226830: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226848: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226856: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226864: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315417: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315425: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231315433: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231315492: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231315514: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315531: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315549: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315557: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315565: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315581: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231315590: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231315603: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231315638: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315646: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315654: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315727: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315735: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315751: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231315786: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231315794: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231315808: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315841: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40-  230231315859: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315883: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315891: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315921: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231315948: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231315964: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231315972: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315981: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231315999: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316022: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316031: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316073: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231316081: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231316111: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231316138: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316146: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316154: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316171: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316189: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316201: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231316235: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231316251: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231316260: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316286: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316316: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316359: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316391: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316405: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231316413: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231316421: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231316448: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316464: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 -230231316499: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317011: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317029: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317045: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317070: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317100: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231317118: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317126: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317134: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317142: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317185: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317215: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317223: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317240: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231317258: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317274: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317282: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317291: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317304: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317312: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317321: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317339: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231317347: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317363: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317371: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317410: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317428: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317452: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317461: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317479: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231317495: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317509: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317525: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317533: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317550: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317606: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317614: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317622: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231317631: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317665: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317673: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317681: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317690: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317720: 
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2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317738: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317746: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231317754: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317762: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317771: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317797: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317801: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317819: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317827: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317835: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40-230231317851: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317860: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317878: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317886: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231318211: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231318343: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231318815: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231319731: 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231225752: 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231225914: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 – 230231316936: 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316987: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 

2018/40- 230231317959: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231318025: 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231318165: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231318467: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231318874: 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231319111: 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231319803: 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317169: 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231318998: 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230215328746: 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226597: 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230215328738: 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231225876: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231225884: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316863: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231317398: 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231317983: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231319013: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231319021: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231319064: 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231319137: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230231319153: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231319315: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231319706: 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 

230231316651: 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 230215328720: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231226694: 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231316529: 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 230231319901: 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 289810 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000594/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6071613, en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE TORMO, Jesus - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-
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do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE TORMO, JES-

US, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– 

SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 13 de febrero de 2020. A mérito del certificado expedido por la auto-

ridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) 

la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notifica-

ción debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho. Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110100232464, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502762192015, por la suma 

de PESOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON DIEZ 

CENTAVOS ($ 16.741,10) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-

30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289814 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000595/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6484420, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PIERINI DUILIO OSVALDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 14 de febrero de 2020. A mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme 

lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: 

NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación formu-

lada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal 

constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630628101, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500740432017, por la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y OCHO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 9.578,90) por los períodos: 2012/10-

20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-

50; 2016/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Cór-

doba. 

5 días - Nº 289815 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000596/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6151104, en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BARBOSA RAMON M no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 



41BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVII - TOMO DCLXXII - Nº  284
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 2020

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

BARBOSA HORACIO RAMON M, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 01/08/2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la peti-

ción inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del 

derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, no-

tifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- Texto Firmado digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115848895, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500862652016, por la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SE-

SENTA Y TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 7.863,85) por los 

períodos: 2011/50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289816 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000597/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6147009, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SPA CAPILAR S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SPA CAPILAR S.A., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 06/08/2018. Por adjuntada la documental. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por:PERASSO Sandra 

Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280621293, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200784322016, por la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREIN-

TA Y DOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($5,932,63) por los períodos: 

2012/06-07, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289818 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000598/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 3329064, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ BRITO, NESTOR GERONIMO - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 
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se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente BRITO NESTOR GERONIMO, que en el/

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES de la ciudad de DEAN 

FUNES, sito en RIVADAVIA 169– SECRETARIA SOSA TEIJEIRO MONICA 

PAOLA MARIANA-PROSECRETARIA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Deán Funes,  31 de octubre de 2016..- Téngase a la compareciente por pre-

sentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido. 

Admítase la petición de Ejecución Fiscal Administrativa con control judicial en 

los términos de las leyes provinciales 9024, 9268 y 10.117 y concordantes de 

la ley 6006 y modificatorias. Téngase presente la reserva de medidas caute-

lares.- Asimismo, hágase saber a la parte actora que en el caso de que la 

medida precautoria resultare efectivamente trabada antes de la notificación de 

la demanda deberá notificarse al ejecutado dentro de los cinco días hábiles 

siguientes de que aquel haya tomado conocimiento de su efectivización (Có-

digo Tributario vigente). Agréguese la documental acompañada.- A lo demás: 

Estése a lo dispuesto por Ley 9024.- Emplácese a las letradas intervinientes a 

cumplimentar con la Resolución N° 06/07 del Colegio de Abogados de Deán 

Funes y al oportuno cumplimiento con el aporte colegial previsto por el Art. 35 

la Ley 5805 ( y sus modificatorias) bajo apercibimiento de ley.- Notifíquese. 

FDO:MERCADO de NIETO, Emma del Valle-JUEZ DE 1RA. INSTANCIA-SO-

SA TEIJEIRO, Mónica Paola Mariana-PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 206057947, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201107082016, por 

la suma de PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($ 3.150,00) por los 

períodos: 2014/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289820 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000599/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. 

VISTO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6174709, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MAJUAL S.R.L - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los 

medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de 

su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente MAJUAL SRL, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIE-

TTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11 de 

septiembre de 2017. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto Firmado digi-

talmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 280027383, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200920832016, por la 

suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS SETENTA ($ 3.570,00) por los 

períodos: 2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2013/01-02-03-04-

05, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289821 - s/c - 22/12/2020 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000600/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6195579, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ COLUMBUS TECHNOLOGY SOCIEDAD 

ANONIMA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente COLUMBUS TECHNOLOGY SOCIEDAD ANONIMA, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, prime-

ro (1) de noviembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los térmi-

nos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.-Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 270412696, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200864382016, por la 

suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($13,258,42) por los períodos: 2011/06-

07-08-09-10-11;2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11;2013/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289823 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000601/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9111182, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESORES 

DE DORA FERNANDEZ SOCIEDAD DE HECHO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESORES DE DORA FERNANDEZ 

SOCIEDAD DE HECHO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 

244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 13/04/2020. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 10 (5) de la ley 9024, 

debiendo cumplimentar la citación de comparendo y de remate al domicilio 

fiscal, y asimismo, por edictos a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Atento la situación de emergencia sanitaria 

declarada a nivel nacional, que ha generado efectos sociales y económicos 

expansivos en la ciudadanía en general; y atendiendo a la naturaleza del objeto 

sobre el que se solicita embargo: requiérase a la autoridad competente ratifi-

que la decisión de cautelar el importe cuya ejecución se persigue en la forma 

solicitada.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9025582821, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201535552019, por la suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
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($ 10.990,00) por los períodos: 2019/10, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289825 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000602/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9101762, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE OYOLA NERIO JORGE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

OYOLA NERIO JORGE, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 05/03/2020. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Asimismo,  y a los fines 

de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse 

demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos 

ampliándose la citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230412068896/ 230416586441/ 

230416748557/ 230412070866/ 120110124932, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500342652020, por la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIEN-

TOS SESENTA Y DOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 185.862,86) 

por los períodos: 230412068896: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 

2016/10-2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 

2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2; 230416586441: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30-2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2018/81- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7; 

230416748557: 2015/10-2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 

2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 

2018/10- 2018/20-2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2; 230412070866: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40-2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2018/81- 2019/1; 120110124932: 2018/10- 2018/20-2018/30- 

2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289826 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000603/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8752523, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SARA RAMON - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplica-

ble. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dis-

puesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan 

la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domi-

cilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá des-
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de el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SARA RAMON, que en el/

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO de la ciu-

dad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA Dr. GARCIA 

Jorge Luis, se ha dictado la siguiente resolución: RIO TERCERO, 04/10/2019.- 

Por presentado, por parte en el carácter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 

9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) ley 

cit. Agréguese. Por denunciada la condición tributaria. Admítase la petición in-

terpuesta por la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 

9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017..- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120530571918 *** 120530571926 *** 120530571934 *** 120530571942 

*** 120530571951 *** 120530571969 *** 120530571977 *** 120530571985 *** 

120530571993 *** 120530572001 *** 120530572019 *** 120530572027 *** 

120530572035 *** 120530572043 *** 120530572051 *** 120530572060 *** 

120530572078**, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501073082019, por la suma de 

CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIUNO CON NOVENTA Y UN 

CENTAVOS ($ 181.121,91) por los períodos: 120530571918: 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 120530571926: 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 120530571934: 

2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530571942: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530571951: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530571969: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530571977: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530571985: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530571993: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572001: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572019: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572027: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572035: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572043: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572051: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572060: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

120530572078: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30;  2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40**, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289828 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000604/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7320034, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE VERDE OSCAR JOSE - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 
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que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE VERDE OSCAR JOSE, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FE-

DERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 06/11/2018. Atento las 

constancias de autos (demandada: “Sucesión Indivisa de Verde, Oscar José”), 

suspéndase la tramitación de los presentes (art. 97, C.P.C.C.). Hágase saber a 

la actora que, a los fines de una correcta integración de la litis y en virtud de lo 

dispuesto por el art. 2280, C.C.C.N., deberá denunciar en autos el nombre y 

domicilio de los herederos del Sr. Oscar José Verde si los conociere. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela -  VIÑAS Julio 

José. OTRO DECRETO:“CORDOBA, 25/06/2018. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Fir-

mado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120230382820, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500520032018, por la suma de PESOS SEIS 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y SEIS CEN-

TAVOS ($ 6.294,56) por los períodos: 2014/10,20,30,40; 2015/20,20,30,40,50; 

2016/10,20,30,40,50; 2017/10,20,30,40, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289832 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000605/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 8477768, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE LATTE FREDY CURT ADOLFO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los me-

dios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha 

dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Bo-

letín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada 

o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el em-

plazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE LATTE FREDY CURT 

ADOLFO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 22/07/2019. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

Téngase presente la reserva formulada. Fdo. ROTEDA Lorena..- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 230420723739 - 230420724026 - 230420724182 

- 230420724361 - 230420724433 - 230420724611- 230420723771 

- 230420724069 - 230420724255 - 230420724379 - 230420724506 

- 230420724662 - 230420723828 - 230420724077 - 230420724298 

- 230420724395 - 230420724573 - 230420723895 - 230420724107 

- 230420724310 - 230420724417 – 230420724581- 230420723976 - 

230420724166 - 230420724352 - 230420724425 - 230420724590, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500765302019, por la suma de PESOS SESENTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON CATORCE CENTAVOS 

($ 67.225,14) por los períodos: 230420723739: 2018/10-20-30-40*** 

230420724026: 2018/10-20-30-40*** 230420724182: 2018/10-20-30-40*** 

230420724361: 2018/10-20-30-40*** 230420724433: 2018/10-20-30-40*** 

230420724611: 2018/10-20-30-40*** 230420723771 : 2018/10-20-30-40*** 

230420724069 : 2018/10-20-30-40*** 230420724255: 2018/10-20-30-40*** 

230420724379: 2018/10-20-30-40*** 230420724506 : 2018/10-20-30-40 *** 

230420724662: 2018/10-20-30-40*** 230420723828: 2018/10-20-30-40*** 

230420724077: 2018/10-20-30-40*** 230420724298: 2018/10-20-30-40*** 

230420724395: 2018/10-20-30-40*** 230420724573: 2018/10-20-30-40*** 

230420723895: 2018/10-20-30-40***  230420724107: 2018/10-20-30-40*** 

230420724310: 2018/10-20-30-40*** 230420724417  2018/10-20-30-40*** 

230420724581:2018/10-20-30-40*** 230420723976: 2018/10-20-30-40***  

230420724166: 2018/10-20-30-40*** 230420724352: 2018/10-20-30-40***  

230420724425: 2018/10-20-30-40***  230420724590: 2018/10-20-30-

40***., para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dis-

puesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 



47BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVII - TOMO DCLXXII - Nº  284
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 2020

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289833 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000606/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8477767, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE IMBROSCIANO ORLANDO ERNESTO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE IMBROS-

CIANO ORLANDO ERNESTO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 22/07/2019. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Téngase 

presente la reserva formulada. Fdo. ROTEDA Lorena.-ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110118354664, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500765222019, por la suma de 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TRECE CON SIETE CEN-

TAVOS ($ 68.313,07) por los períodos: 110118354664: 2018/10-20-30-40, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289834 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000607/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8269586, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE, JUAN IGNACIO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecu-

ciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 

152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que 

el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE JUAN IGNACIO, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BASS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 03/05/2019. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Téngase 

presente la reserva formulada.FDO. VIGLIANCO VERONICA ANDREA. OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 15/10/2019. Agréguese certificado de incomparecen-

cia. Tratándose la demandada de una sucesión indivisa y con el fin de garanti-

zar el adecuado derecho de defensa, previo a proveer cítese por edictos en los 

términos de los artículos 152 y 165 del C. P.C.C., debiendo ampliarse el plazo 

del requerimiento, el que será de veinte (20) días.- FDO. VIGLIANCO VERO-

NICA ANDREA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116202271, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500282342019, por la suma de PESOS CIEN MIL NOVECIENTOS DOS CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS  ( $100,902.95) por los períodos: 2014/10-
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20-30-40-50, 2015/10-20-30-40-50; 2016/10,20,30,40,50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40., para que en el término de veinte (20) días a partir de la pu-

blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289836 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000608/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9103891, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOYANO HUGO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dis-

puesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan 

la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el do-

micilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá des-

de el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MOYANO HUGO, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciu-

dad de CORDOBA, sito en ARTURO M BASS 244– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 13/04/2020. 

Por presentado, por parte y con el domicilio procesal constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024, debiendo cumplimentar la citación de comparendo y de remate al 

domicilio fiscal, y asimismo, por edictos a publicarse en el B.O., ampliándose 

el término de comparendo, el que será de veinte (20) días. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130510493011 

*** 130510493134 *** 130510512937 *** 130510510900 *** 130510510802 

*** 130510513321 *** 130510491581 *** 130510494084 *** 130510493126 

*** 130510493142 *** 130510493967 *** 130510494106**, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500319412020, por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

($ 147.581,82) por los períodos: 130510493011: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 

2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50-2017/10- 

2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 

2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7-2019/8 *** 130510493134: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30-2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 

2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 *** 

130510512937: 2015/10-2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 

2016/30- 2016/40- 2016/50 -2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20-

2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 *** 

130510510900: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40-2015/50- 2016/10- 2016/20- 

2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2019/1-2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 *** 

130510510802: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20-

2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20 -2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4-2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 

*** 130510513321: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 

2016/20- 2016/30- 2016/40-2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40 

-2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 

2019/5- 2019/6- 2019/7-2019/8 *** 130510491581: 2017/10- 2017/20- 

2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 

2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 *** 130510494084: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40-

2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 

2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7-2019/8 *** 130510493126: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 

2016/50- 2017/10- 2017/20-2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 

2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 *** 130510493142: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10-2018/20- 2018/30 

-2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 *** 

130510493967: 2015/10- 2015/20 -2015/30-2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 

2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40-2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7- 2019/8 

*** 130510494106: 2015/10-2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10-

2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 

2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3-2019/4- 2019/5- 

2019/6- 2019/7- 2019/8**, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Cór-

doba. 

5 días - Nº 289840 - s/c - 22/12/2020 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000609/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9103884, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MAGGIOTTI ELENA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha 

dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que re-

gulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conoci-

do el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MAGGIOTTI 

ELENA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BASS 244– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

13/04/2020. Por presentado, por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024, debiendo cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos a publicarse en el B.O., am-

pliándose el término de comparendo, el que será de veinte (20) días. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Regla-

mentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170515053321 *** 170515053339 *** 170515066678 *** 170531003473 *** 

170531003490 *** 170515053754 *** 170515053843 *** 170515055773 *** 

170531003422 *** 170515053371 *** 170515053614 *** 170515064284 *** 

170531003384 *** 170531003392 *** 170515066660 *** 170515053762 *** 

170515053771 *** 170531003406**, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500314762020, por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($ 374.584,20) 

por los períodos: 170515053321: 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2017/10- 

2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40-2019/1- 2019/2- 

2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170515053339: 2016/10- 2016/20- 

2016/30- 2016/40- 2017/10- 2017/20- 2017/30-2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 

170515066678: 2015/10- 2015/20-2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 

2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 

2018/10- 2018/20- 2018/30-2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 

2019/6- 2019/7 *** 170531003473: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 

2016/10- 2016/20-2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 

2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4-

2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170531003490: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 

2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50-2017/10- 2017/20- 

2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 

2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170515053754: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 

2015/40- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 

2017/30- 2017/40-2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2-  2019/3- 

2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170515053843: 2015/10- 2015/20- 2015/30-

2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 

2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40-2019/1- 2019/2- 

2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170515055773: 2015/10- 2015/20- 

2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20-2016/30- 2016/40- 2016/50- 

2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 

2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4-2019/5- 2019/6 -2019/7 *** 170531003422: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50-2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 

170515053371: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 

2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30-2017/40- 

2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 

2019/6- 2019/7 *** 170515053614: 2015/10- 2015/20-2015/30- 2015/40- 2015/50- 

2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 

2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30-2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 

2 0 1 9 / 5 

-2019/6- 2019/7 *** 170515064284: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 

2015/50- 2016/10-2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 

2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3-

2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170531003384: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 

2015/40- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50-2017/10- 2017/20- 

2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 

2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170531003392: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 

2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30 -2016/40 -2016/50- 2017/10- 

2017/20- 2017/30-2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 

2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170515066660: 2015/10- 2015/20-

2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 

2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30-2018/40- 

2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 170515053762: 

2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10-2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 2018/10- 2018/20- 

2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3-2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7 *** 

170515053771: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 

2016/20- 2016/30- 2016/40-2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40- 

2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 2019/4- 2019/5- 

2019/6- 2019/7 *** 170531003406: 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 

2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 

2017/30-2017/40- 2018/10- 2018/20- 2018/30- 2018/40- 2019/1- 2019/2- 2019/3- 

2019/4- 2019/5- 2019/6- 2019/7**, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 
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dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Pro-

vincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289841 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000610/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 9103887, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA RAUL JORGE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha 

dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que re-

gulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conoci-

do el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

RAUL JORGE, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BASS 244– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 13/04/2020. Por presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024, debiendo cumplimentar la citación de compa-

rendo y de remate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos a publicarse en el 

B.O., ampliándose el término de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110116095203*** 110116097231*** 110116097257*** 110116095211*** 

110116097117*** 110116093120*** 110116093154*** 110116095157***  

110116095181*** 110116097214*** 110116093111*** 110116095173*** 

110116095220*** 110116097249*** 110116095246*** 110116095343*** 

110116095378*** 110116097206*** 110116093162*** 110116093189*** 

110116095238*** 110116095351*** 110116095386*** 110116097109*** 

110116097222*** 110116093171*** 110116095190*** 110116095360*** 

110116093138*** 110116093197*** 110116095165*** 110116097192**, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500339972020, por la suma de TRESCIENTOS DOCE 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHO CENTAVOS ($ 

312.366,08) por los períodos: 110116095203: 2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7***110116097231: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7***110116097257: 2019/5-2019/6-2019/7***110116095211: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116097117: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 3 1 2 0 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116093154: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 5 1 5 7 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095181: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 7 2 1 4 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116093111: 2017/10-2017/20-

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-2019/3-

2 0 1 9 / 4 - 2 0 1 9 / 5 - 2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 * * * 1 1 0 1 1 6 0 9 5 1 7 3 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095220: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 7 2 4 9 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095246: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 5 3 4 3 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095378: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 7 2 0 6 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116093162: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 3 1 8 9 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095238: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 5 3 5 1 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095386: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 7 10 9 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116097222: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 3 1 7 1 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095190: 2017/10-
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2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 5 3 6 0 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116093138: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 3 1 9 7 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7***110116095165: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/2-

2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7 * * * 11011 6 0 9 7 1 9 2 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7**, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excep-

ciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289844 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000611/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8765067, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RAMIREZ DIZ GRACIELA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE RAMIREZ DIZ GRACIELA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BASS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 16 de octubre de 2019. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley Provincial 9024. Tén-

gase presente la reserva formulada. Asimismo: siendo que la parte demandada 

resulta ser una Sucesión Indivisa, para mayor resguardo del derecho de defen-

sa, publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° 

de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo a veinte días. 

Notifíquese el presente junto con la citación de comparendo y remate al domi-

cilio fiscal. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 251101244604 ** 251101244621 *** 251101244752 *** 251101247735 

*** 251103063976 *** 251103414523 *** 251105994047 *** 251111270832 *** 

251116548171**, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501071632019, por la suma 

de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($ 221.393,50) por los períodos: 251101244604: 

2018/10; 2018/20; 2018/30 ;2018/40 *** 251101244621: 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40 *** 251101244752: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 

*** 251101247735: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 251103063976: 

2014/20; 2014/30; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 251103414523: 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 251105994047: 2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40 *** 251111270832: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 *** 

251116548171: 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40**, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289847 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000612/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7859486, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SALGADO POLICARPO EDUAR-

DO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 
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establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 

165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edic-

tos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE SALGADO POLICARPO EDUARDO, que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en ARTURO M BASS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 02 de agosto de 2019. Téngase 

presente lo manifestado. Estése a lo dispuesto por la ley 9024 y sus modifi-

catorias. Hágase saber al compareciente que deberá notificar la citación de 

comparendo y remate respectiva al domicilio tributario que surge del título base 

de la acción y, asimismo, mediante edictos que se publicarán cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial (art. 165, C.P.C.C.), a cuyo fin, cítese y emplácese a los 

Sucesores de Ricardo Agapito Lascano para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.- Fdo Digitalmente Perasso 

Sandra Daniela.-ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230205017432, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501064612018, por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 96.874,90) por los 

períodos: 2013/81;2014/50-81;2015/10-20-30-40-50-81;2016/10-20-30-40-50-

81;2017/10-20-30-40-81;2018/10, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289848 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000613/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6150509, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TISSERA HUGO EDUARDO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TISSERA HUGO EDUAR-

DO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

27/07/2017. Atento documental adjuntada, téngase por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto 

Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente. OTRO DECRETO: CORDO-

BA, 13/04/2020. Téngase presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Atento a lo dispuesto por el art. 165 del 

CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos 

que se publicarán por un dìa en el Boletín Oficial, para que en el plazo de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPA-

REZCAN a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate 

en la misma publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

notificación al domicilio fiscal que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Veronica Zulma.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115761854, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500788802016, por la suma de PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS 

CUATRO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 11.304,92) por los períodos: 

110115761854: 2011/30-40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 
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expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289849 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000614/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 2804356, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE REPARAZ JORGE JUAN - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN INDIVI-

SA DE REPARAZ JORGE JUAN, que en el/la OF. DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, sito en CATARMAR-

CA 167– SECRETARIA NIDIA MIRIAM GONZALEZ, se ha dictado la siguien-

te resolución: Cosquín, 16 de junio de 2016. Por presentado, por parte en el 

de carácter invocado y con el domicilio constituído. Admítase. Cumpliméntese 

con lo dispuesto en el art. 10 de de la ley 9024, y sus modif.- FDO. SILVIA E 

RODRIGUEZ- JUEZ / NIDIA MIRIAN GONZALEZ- SECRETARIA..- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 230221517500, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502779002015, por la 

suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS DOCE CON DOS CENTAVOS 

( $13,812,02) por los períodos: 2013: 20 - 30 - 40 - 50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289851 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000615/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8463833, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE PEREYRA MARIA ELENA Y OTROS - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuer-

do al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN INDI-

VISA DE PEREYRA MARIA ELENA, MARIA ELENA PEREYRA, SABRINA 

RUTH FERMOSELLE y RODRIGO SEBASTIAN FERMOSELLE, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ Veronica 

Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 08/05/2020. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense las presentes actuaciones 

(art. 97, ib.). Téngase a la compareciente por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Procédase de confor-

midad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 

165 del CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a demandado/a por 

edictos que se publicarán por un dìa en el Boletín Oficial, para que en elplazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPA-

REZCAN a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate 

en la misma publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 
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la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

notificación al domicilio fiscal que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Veronica Zulma.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280725601827 - 280725601835 

- 280731721745 - 280731721753 - 280731722059 - 280731722067 

- 280731722971 - 280731722989 - 280731722997 - 280731723802 

- 280731723811 - 280731723985 - 280731724159 - 280731724531 

- 280731724558 - 280731724566 - 280731724574 - 280731724582 

- 280731724591 - 280731724671 - 280731725040 - 280731725058 - 

280731725503 - 280731725571, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500762902019, 

por la suma de PESOS  CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

UNO CON DIEZ CENTAVOS ($ 115.891,10) por los períodos: 280725601827: 

2017/30-40; 2018/10-20-30-40 - 280725601835: 2017/30-40; 2018/10-20-30-40 - 

280731721745: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731721753: 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731722059: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40 - 280731722067: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731722971: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731722989: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 280731722997: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

280731723802: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731723811: 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731723985: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40 - 280731724159: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731724531: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731724558: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 280731724566: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

280731724574: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731724582: 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731724591: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40 - 280731724671: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731725040: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 280731725058: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 280731725503: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

280731725571: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289852 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000616/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6484426, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI DUILIO OSVALDO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuer-

do al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PIERINI DUILIO OSVALDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 19 de marzo de 2019. Atento a constancias de SAC, tra-

tándose el demandado de una sucesión indivisa y para mayor resguardo del 

derecho de defensa, previamente acredite la notificación del proveído inicial 

mediante edictos, en los términos del art. 152 y 165 del CPCC y se proveerá 

lo que por derecho corresponda.Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lo-

rena.OTRO DECRETO:CORDOBA, 01/08/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630628151, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500740232017, por la suma de PESOS TRES MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.771,30) 

por los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289856 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000617/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 
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proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5671722, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ASTI CELIA ER-

NESTA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE ASTI CELIA ERNESTA, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 19/10/2018.  

Téngase por denunciada la caducidad del plan de pago y por ajustada la 

pretensión fiscal. En su mérito, prosíganse las presentes actuaciones según 

su estado. De la liquidación presentada córrase traslado por el plazo fatal 

de tres días a la contraria para que acredite el pago de la deuda, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese con documental adjunta. Texto Firmado digitalmente 

por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fis-

co de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230422863058, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 501113622012, por la suma de PESOS CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.820,40) 

por los períodos: 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus mo-

dificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeu-

dado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector 

de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289858 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000618/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 5999532, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AGUILERA JUAN - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN INDIVISA DE AGUILERA 

JUAN, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 13 de noviembre de 2017. Téngase presente lo manifestado respecto de 

la legitimación pasiva. Rectifíquese la carátula. Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena.OTRO DECRETO: Córdoba, dieciocho (18) de junio de 2015. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley 9024.- Firmado Digitalmente Guidotti, Ana Rosa - Secretario Juzga-

do ira. Instancia.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111404780, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500457822015, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE CON CINCO CENTAVOS ($ 26.849,05) por los perío-

dos: 2010/40-50; 2011/10-20-30-40-50; 2012/20-30-40-50-81; 2013/10-20-30-

40-81, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 
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Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289860 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000619/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 5059349, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ZORDAN JUAN CARLOS - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE ZORDAN JUAN CARLOS, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 12 de agosto de 2019. Atento las constancias de autos 

de las que surge que conjuntamente con la presentación de fecha 17/07/12 se 

acompañó extensión a los fines de adecuar el título ejecutivo presentado en 

ejecución prosiguiendo el trámite en contra de los obligados al pago del tributo 

reclamado en virtud del fallecimiento del demandado originario, de lo que se 

desprende que ya se encontraba cumplimentado lo dispuesto en el proveído 

de fecha 27/11/2014: revócase este último por no corresponder. Proveyendo a 

la presentación formulada por la ejecutante el 22/07/2019:  Agréguese reliqui-

dación de deuda acompañada. Téngase presente lo manifestado y la reade-

cuación del monto demandado. Atento  el estado procesal de las actuaciones 

de las que surge que no se ha citado al nuevo demandado en virtud de la 

extensión de título incorporada, cumpliméntese con el traslado  dispuesto en 

el proveído de fecha 13/04/2009- en los términos del artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117.-  Hágase saber, que a los fines de 

la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse notificación del traslado 

corrido en sede administrativa y acompañarse la certificación requerida en la 

citada norma.- Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110117851273, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 514864552008, 

por la suma de PESOS NOVECIENTOS DIECISEIS CON TREINTA CENTA-

VOS ($ 916,30) por los períodos: 2007/10-20-30-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289864 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000620/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6215059, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE HURTADO JOSE ALFREDO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuer-

do al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE HURTADO JOSE ALFREDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 8/8/2017. Téngase por adjunta la cédula que se menciona. 

A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento 

haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio denuncia-

do y por edictos. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra OTRO 
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DECRETO: Córdoba, 26 de diciembre de 2016. A mérito de las constancias 

adjuntadas, téngase por presentada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispues-

to en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122962971, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501423772016, por la suma de PESOS SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y SIETE CENTA-

VOS ($ 6.899,57) por los períodos: 2014/10-20-30-40-50, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289868 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000621/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6246519, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE QUIROGA DIGNO RAUL - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dis-

puesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan 

la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedi-

miento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el do-

micilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá des-

de el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE QUIROGA DIGNO RAUL, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 29 de 

septiembre de 2017.- A mérito de las constancias de autos, ampliase la citación 

y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de veinte días. 

Notifíquese por edictos el proveído que da curso a la presente demanda. A lo 

solicitado, estese a lo decretado precedentemente.- Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta.OTRO DECRETO: Córdoba, 24 de abril de 

2017.- Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 21/04/17: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Texto Firmado digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103432154, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501424812016, por la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEIN-

TIDOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 11.422,85) por los períodos: 

2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289880 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000622/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6246517, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BARBOZA CARLOS RAFAEL - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuer-

do al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 
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veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE BARBOZA CARLOS RAFAEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo 

M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 29 de septiembre de 2017.- A mérito de las cons-

tancias de autos, ampliase la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese por edictos el proveído que da 

curso a la presente demanda. A lo solicitado, estese a lo decretado preceden-

temente.- Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta. OTRO 

DECRETO: Córdoba, 24 de abril de 2017.- Atento a los documentos adjuntos a 

la petición de fecha 21/04/17: Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Texto Fir-

mado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110109852414, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424772016, por la suma de PESOS ONCE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON SESENTA Y NUEVE CENTA-

VOS ($ 11.251,69) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50-; 2013/10-20-30-40-

50; 2014/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Cór-

doba. 

5 días - Nº 289939 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000623/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6150777, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SUAREZ OSCAR ORLANDO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ OSCAR ORLANDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 03 de febrero de 2017.- Atento a los documentos adjuntos 

a la petición: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digital-

mente por: RIVA Blanca Alejandra. OTRO DECRETO: CORDOBA, 07/08/2019. 

Téngase por adjunta la documental que se menciona.FDO. GRANADE Maria 

Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118375629, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500872832016, por la suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS VEIN-

TIOCHO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 4.928,91) por los períodos: 

2011/40-50; 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289940 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000624/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6467946, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PIERINI 

DUILIO OSVALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias in-

corporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legal-
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mente predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplica-

ble.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 

y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

PIERINI DUILIO OSVALDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo 

M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CÓRDOBA, 14/11/2019. Téngase presente lo 

manifestado. Atento a las constancias de autos y a lo dispuesto por el 

art. 165 del CPCC, reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, ib.) y 

cítese y emplácese a los Sucesores del demandado/a por edictos que se 

publicarán cinco veces en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZ-

CAN a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos de remate 

en la misma publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimis-

mo, acredite notificación al domicilio fiscal que surge del título de deuda. 

Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 120630625594, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500579212017, por la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3.757,18.-) por los 

períodos: 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Ges-

tion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289941 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000625/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6194332, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SIGNORINI S.R.L. - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SIGNORINI S.R.L., que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 09 de junio de 

2017. Téngase presente lo manifestado respecto a la legitimación pasiva, en 

su mérito recaratúlense las presentes actuaciones. Atento los documentos 

adjuntos a la petición de fecha 26/10/2016: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.-Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejan-

dra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: IFE702, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 60001279332016, por la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 5.581,41) por los 

períodos: 2012/10; 2012/20; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/50, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-
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COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289942 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000626/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6144561, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VITTORE VICTOR HUGO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE VITTORE 

VICTOR HUGO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SE-

CRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, catorce (14) de diciembre de 2016. Según documental adjunta: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Ad-

mítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 230222419676, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500617732016, por la 

suma de PESOS SIETE MIL TREINTA Y NUEVE CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($ 7.039,77) por los períodos: 230222419676 - 2012/10; 2012/20; 

2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289943 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000627/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6150454, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SOSA RAMON EDUARDO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SOSA RAMON EDUARDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 13 de diciembre de 2016.- Atento a los documentos ad-

juntos a la petición de fecha 13/12/16: Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la petición inicial en los térmi-

nos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- 

Atento surgir del título base de la acción que la demanda se encausa en contra 

de una SUCESION INDIVISA notifíquese al domicilio tributario y por edictos.

Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110116440890, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500792562016, por la suma de 

PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON CUARENTA 

Y TRES CENTAVOS ($ 5.777,43) por los períodos: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la pu-
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blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289944 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000628/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6114459, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MATIAS DANTE SEBASTIAN - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE MATIAS DANTE SEBASTIAN, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo 

M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de abril de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.-Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejan-

dra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Domi-

nio/Rol-Inscripción: GWT783, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002779912015, 

por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS ($12.598,28.) por los períodos: 2012/10; 2012/20; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/50., para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289945 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000629/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6151003, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CAÑO JOSE MARIA - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido prac-

ticar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CAÑO JOSE 

MARIA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 31/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra.-ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310607493307, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500875642016, por la suma de PESOS ONCE MIL TREINTA Y SIETE CON 
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SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 11.037,61) por los períodos: 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Cór-

doba. 

5 días - Nº 289946 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000630/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6150316, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ JOSE ALFREDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

JOSE ALFREDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, diecisiete (17) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Texto 

Firmado digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107740538, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500789682016, por la suma de PESOS CINCO 

MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON UN CENTAVO ($ 5.316,01) por los pe-

ríodos: 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50;, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289947 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000631/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6150660, en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SYCESION INDIVISA DE BLATI ABRAHAM - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable. Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Que de acuerdo al criterio emana-

do del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BLATI ABRA-

HAM, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dos 

(2) de diciembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115892533, 
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LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500785622016, por la suma de PESOS DIEZ MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

10.246,82) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 289948 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000632/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6150581, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/LISIECKI TADEO FRANCISCO - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente LISIECKI TADEO FRANCISCO, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dic-

tado la siguiente resolución: Córdoba, 06 de septiembre de 2017.- Atento a los 

documentos adjuntos a la petición de fecha 05/09/17: Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta 

- OTRO DECRETO: CORDOBA, 24/04/2020. Atento lo solicitado, notifíquese al 

demandado LISIECKI Jorge Arturo  por edictos en los términos de los arts. 152, 

165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de compa-

rendo, el que será de veinte días.- Texto Firmado digitalmente por: GRANADE 

Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116189038, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500659382016, por la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SETEN-

TA Y SEIS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 5.876,87) por los perío-

dos: 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 

2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50;., para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289949 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000633/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. 

VISTO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6064708, en los autos caratulados DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE COSTA BARTOLOME VICENTE - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifi-

catorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio 

emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 

y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 

y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
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TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE COSTA BARTOLOME VICENTE, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, veintiseis (26) de noviembre de 2015. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la peti-

ción inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) Y (9) de 

la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116320789, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 502434662015, por la suma de PESOS SEIS MIL CUATRO-

CIENTOS TREINTA Y CINCO CON DOCE CENTAVOS ($ 6.435,12) 

por los períodos: 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 289950 - s/c - 22/12/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000634/2020. Córdoba, 09  de diciembre 2020. 

VISTO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6082408, en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE Córdoba C/ SUCESION INDIVISA 

DE OLIVA ATILANO VALENTIN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcan-

ce determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE OLIVA ATILANO VALENTIN, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M BASS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO Fe-

derico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 25 de junio de 

2018. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente 

al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constan-

cia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmen-

te por: PONSELLA Mónica Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110120076213, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502772142015, 

por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA ($ 

18.630,00) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-

50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirec-

tor de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 289951 - s/c - 22/12/2020 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1019217; RESOLUCIÓN “B” N° 71/19.- En el mar-

co de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como 

EXPEDIENTE N° 1019217 ; el TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL 

Y PENITENCIARIO; RESUELVE: Artículo 1º: DESESTIMAR el Recur-

so de Reconsideración interpuesto por la CABO SANDRA BEATRIZ 

CARRERAS, D.N.I. N° 21.409.234; por resultar sustancialmente im-

procedente, confirmando en consecuencia la sanción oportunamente 

impuesta BAJA POR CESANTIA, impuesta a través de Resolución “A” 

Nº 281/19, emanada del T.C.P y P.- Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, 

notifíquese, comuníquese y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. 

Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Pe-

nitenciario; Ab. Manuel Cristian Savid, Leg. Patricio Eduardo Serrano, 

Vocales.- 

5 días - Nº 290003 - s/c - 22/12/2020 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-090877/2008  CAVATAIO IGNACIO PAS-

CUAL– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 
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“Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

la solicitud de inscripción de posesión, requerida porCAVATAIO IGNACIO 

PASCUAL  N 93.670.576sobre un inmueble según Declaración Jurada 

acompañada de 859,71 MTS2, ubicado  en  calle Rincón s/n (ex Lomas 

s/n) Bo. Vertientes de Ther  , Localidad Villa Giardino, Pedanía San Antonio, 

Departamento Punilla , que linda al norte con Ignacio Pascual Cavataio , 

Al Sur con calle rincón, al Este con Ignacio Pascual Cavataio, al Oeste 

con Parcela 2 y Parcela 4,  siendo titular de la cuenta N°230204463846ci-

ta al titular de cuenta mencionado SR LABRUNO AMADEO  y al titular 

registral SR LABRUNO AMADEO (Folio real 1170235) y/o  a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad EjecutoraCba17/07/2019 .Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 290088 - s/c - 22/12/2020 - BOE


